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S U M A R I O  

Se reanuda la sesión a las nueve y cinco minutos de 
la mañana. 
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No interviniendo ningún Grupo Parlamentario para 
fijación de posiciones, el señor Presidente anun- 
cia que las votaciones correspondientes a este pun- 
to tendrán lugar una vez concluido el debate y 
votación del siguiente punto del orden del día, co- 
rrespondiente a debates de totalidad de propues- 
tas de reforma de estatutos de autonomía. 
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E n  representación de las Cortes de Castilla y León y 
para la defensa de la propuesta de reforma del Es- 
tatuto de Autonomía interviene el señor León de 
la Riva. Señala que esta Comunidad Autónoma, 
con sus casi 100.000 kilómetros cuadrados, la más 
extensa de la Europa comunitaria y que ahonda sus 
raíces históricas en  las más profundas raíces de Es- 
paña, con las que se fusiona, sin embargo, por pa- 
radojas del destino y también por la miopía de 
algunos políticos del momento, fue la última co- 
munidad autónoma en tener aprobado su Estatu- 
to de Autonomía, al que accedían, además, por la 
llamada vía lenta del artículo 143 de la Constitu- 
ción,' e n  lugar de ser incluida entre las llamadas 
comunidades históricas. Expone que el Título V I I I  
de la Constitución ni siquiera insinúa que e n  la 
nueva organización del Estado deban existir dis- 
tintos grados de autogobierno, ni caben en  ella co- 
munidades de primera y de segunda, sino diversas 
vías y tiempos para llegar al pleno autogobierno, 
sin cuestionar en  ningún momento ni la unidad de 
España ni las competencias de la Administración 
central del Estado en  todo el territorio español. 
Recuerda que el Estatuto de Autonomía de aque- 
lla Comunidad entró en vigor el 2 de marzo de 1983, 
habiendo transcurrido ampliamente el plazo de 
cinco años para su reforma, y así lo intentaron ha- 
cer para conseguir mayores cotas de autogobierno. 
S in  embargo, tales intentos chocaron siempre con 
la mayoría socialista que entonces imperaba en  este 
Congreso, habiendo tenido que transcurrir diez 
años para que los castellano-leoneses vean abierto 
el portillo de la esperanza para dar un paso más, 
aunque no el último, e n  el logro de su autogobier- 
no. E n  este sentido considera obligado resaltar que 
esta reforma estatutaria, fruto del Pacto Autonómi- 
co y de la Ley 9/1992, de 23 de diciembre, no colma 
plenamente las aspiraciones de castellanos y leo- 
neses. Consiguientemente nadie está legitimado pa- 
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ra afirmar que con esta reforma se ultima el Títu- 
lo VII I  de la Constitución, ya que ni tan siquiera 
se configura de modo estable la arquitectura auto- 
nómica de España para las próximas décadas. 
Reitera que el Título V I I I  de la Constitución no 
configura distintos techos competenciales entre 
unas y otras comunidades autónomas. Tampoco 
considera preciso invocar supuestos agravios com- 
parativos, sino simplemente el ejercicio de los de- 
rechos constitucionales que todos tienen, incluidos 
los castellano-leoneses, a un autogobierno. Para es- 
te fin espera contar con el apoyo de esta Cámara 
para sacar adelante la reforma estatutaria que se 
propone. 

Completa el turno en  representación de las Cortes de 
Castilla y León el señor Quijano González, que alu- 
de a la importante coincidencia habida en  las Cor- 
tes de Castilla y León para la aprobación de esta 
reforma, como prueba inequívoca de la voluntad 
de avanzar en  el camino de la ampliación de com- 
petencias para servir así más eficazmente a los ciu- 
dadanos de la Comunidad. Expresa, por tanto, su 
apoyo inequívoco a esta iniciativa legislativa, en  co- 
herencia con el compromiso de dar un mayor im- 
pulso competencia1 a las comunidades que 
accedieron a la autonomía por la via del artículo 
143 de la Constitución, a la vez que dar estabilidad 
al conjunto del modelo que deriva del Título VIII, 
considerando siempre las relaciones entre el Esta- 
do  y las comunidades autónomas desde los princi- 
pios de cooperación y solidaridad. 
Termina expresando su deseo de que este proceso 
de reforma, que conducirá a ampliar el ámbito de 
responsabilidades de aquella Comunidad, abra una 
etapa fecunda de colaboración eficaz en  beneficio 
de los ciudadanos. 

E n  turno de fijación de posiciones intervienen los se- 
ñores Mardones Sevilla, del Grupo de Coalición Ca- 
naria; Camp i Batalla, del Grupo Catalán 
(Convergencia i Unió); Ríos Martínez, del Grupo Zz- 
quierda Unida-Iniciativa per Catalunya; Aparicio 
Pérez, del Grupo Popular, y Madrid Ihpez, del Gru- 
p o  Socialista. 

Sometida a votación de totalidad la propuesta de re- 
forma del Estatuto de Castilla y León es aprobada 
por 275 votos a favor, 14 e n  contra y tres absten- 
ciones. 
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E n  defensa de la propuesta de reforma del Estatuto 
de Autonomía de Extremadura, y en representación 
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de la Asamblea de dicha Comunidad, interviene, 
en  primer lugar, el señor Sánchez Cuadrado, ma- 
nifestando que la modificación estatutaria que aho- 
ra contemplan, al igual que la de otros estatutos 
de comunidades autónomas que llegaron a serlo 
a través de la vía del artículo 143, constituye un 
ejemplo de cómo se debe operar en  este tema de 
las autonomías reguladas por el Título V I I I  de la 
Constitución. Es un ejemplo de diálogo hasta lle- 
gar entre todos a un consenso generalizado, ponien- 
do por delante de todo el interés nacional, que es 
el que debe primar siempre. E n  este momento de- 
sea congratularse de que e n  esta reforma se hayan 
hecho las cosas así, esperando que sirva de ejem- 
plo para futuras actuaciones, a la vez que expresa 
el temor de que en  otro aspecto tan importante co- 
mo el de la financiación, hoy tan en  candelero, no 
se esté actuando con idéntico método y, en  cam- 
bio, se estén poniendo por delante otros intereses 
distintos del interés general de las comunidades 
autónomas y, en  definitiva, de España. Teme que 
de esta forma se pueda conseguir la estabilidad del 
Gobierno, pero al precio de lograr la inestabilidad 
del Estado de las autonomías. 

Completa el turno e n  representación de la Asamblea 
de Extremadura el señor Herrera Silva, que expre- 
sa su satisfacción por la oportunidad de defender 
la reforma del Estatuto de su Comunidad Autóno- 
m a  en  este importante foro, en  el que reside la 
voluntad popular de los españoles. Destaca la im- 
portancia de la reforma como logro muy  importan- 
te para su región en  cuanto que acentúa y completa 
el proceso de transferencias, dando respuesta a un 
objetivo irrenunciable de la Comunidad Autóno- 
ma. Menciona los importantes logros alcanzados 
e n  el desarrollo de la región en  los tíltimos años, 
conseguidos siempre por la vía del diálogo y del 
consenso, procurando evitar fricciones e n  asuntos 
tan espinosos y difíciles como la estructuración del 
Estado de las Autonomías. Siguiendo en  esta línea, 
afirma que la propuesta que hoy someten a la de- 
cisión de esta Cámara goza de un amplio respaldo 
por parte de los representantes extremeños. 
Concluye expresando su idea favorable a compa- 

tibilizar y armonizar las legítimas aspiraciones de 
las comunidades autónomas con las necesidades 
del Estado mediante un proceso de cooperación y 
coordinación que atienda y respalde los intereses 
generales de todos los ciudadanos, sin cantonalis- 
mos ni planteamientos insolidarios o excluyentes 
e n  una tarea que necesita del concurso de todas las 
fuerzas políticas. 

Para fijación de posiciones intervienen la señora Ra- 
hola i Martínez, del Grupo Mixto; Olarte Cullén, 
del Grupo de Coalición Canaria; Sánchez i Llibre, 
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del Grupo Catalán (Convergencia i Unió); Alcaraz 
Masats, del Grupo Izquierda Unida-Iniciativa per 
Catalunya; Ramallo García, del Grupo Popular, y 
Fuentes Gallardo, del Gmpo Socialista. 

Sometida a votación de totalidad, se aprueba la re- 
forma del Estatuto de Autonomía de Extremadu- 
ra por  273 votos a favor, 12 en contra y tres 
abstenciones. 
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E n  defensa de la reforma del Estatuto de Autonomía 
de la Comunidad Autónoma de Madrid y e n  repre- 
sentación de la Asamblea de esta Comunidad in- 
terviene el Diputado de la misma señor Cobo Vega, 
manifestando que muchas personas confunden 
Madrid con la Administración central del Estado, 
cuando por muy grande que ésta sea no debe en- 
sombrecer ni empequeñecer a la Comunidad Autó- 
noma madrileña, que debe estar e n  igualdad de 
condiciones con el resto de las comunidades autó- 
nomas del Estado español, y precisamente la refor- 
m a  del Estatuto de Autonomía que ahora se 
plantea es un paso más para la consecución de ese 
fin. Agrega que el hecho de que la gran mayoría de 
los ciudadanos de Madrid hayan nacido o sean des- 
cendientes de personas nacidas e n  otras comuni- 
dades autónomas quizá influya para que nuestras 
reclamaciones o reivindicaciones y nuestros dere- 
chos sean ejercidos sin agresividad, vehemencia o 
chantaje hacia nadie, pero ello no se debe confun- 
dir con la pasividad ni desidia en la defensa de los 
legítimos intereses de los ciudadanos madrileños, 
aunque sin olvidar nunca, no ya la obligación, si- 
no la devoción que sentimos de ser solidarios con 
el resto de los españoles. 
Alude a continuación a los pasos dados para la con- 
secución de la reforma que ahora se propone y el 
contenido fundamental de la misma, esperando 
que merezca la aprobación de esta Cámara, con el 
fin de dar un mejor servicio a los ciudadanos de 
esta Comunidad Autónoma. 

Continúa la defensa de la reforma del Estatuto, en 
representación de la Asamblea de Madrid, el señor 
Ledesma Bartret, calificando dicha reforma de cla- 
ramente positiva para los más de cinco millones 
de ciudadanos que pueblan esta Comunidad Autó- 
noma, que tiene las peculiaridades que de forma 
breve menciona. 
Agrega que, tras diez años de desarrollo y vida del 
Estatuto de Autonomía, la Comunidad madrileña ha 
aprobado la reforma que ahora se somete a esta Cá- 
mara y que desde un punto de vista jurídico-formal 
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supone la integración sistemática en el Estatuto de 
Autonomía de aquellas competencias que por Ley 
de diciembre de 1992 fueron transferidas a las co- 
munidades autónomas que nacieron al amparo del 
artículo 143 de la Constitución. Añade que el con- 
tenido político de estas transferencias es de hondo 
calado, ya que significan la incorporación de más 
de 45.000 servidores públicos a la Comunidad de 
Madrid y de un presupuesto cercano al billón de 
pesetas. Por último, la reforma tiene la virtualidad 
política de igualar a Madrid al resto de las comu- 
nidades autónomas y acabar con la diferencia tran- 
sitoria que la Constitución estableció para la 
igualación competencia1 entre aquéllas. 

rompleta el turno e n  representación de la Asamblea 
de Madrid el señor Ruiz Reig, manifestando que 
la propuesta reiterada de su grupo político ha es- 
tado basada en un modelo federal del Estado que 
ha sido patrimonio fundamentalmente de la iz- 
quierda e n  nuestro país, siendo consciente de que 
e n  el Estado español existen nacionalidades diver- 
sas con características peculiares que han de tener- 
se en cuenta. Piensan que la construcción del nuevo 
Estado debe tener en cuenta estas diferencias y asu- 
mirlas, pero también debería tener presente que al 
final del proceso lo ideal sería la igualdad, evitan- 
do diferencias competenciales o ámbitos de poder 
o marcos económicos de flagrante desigualdad y 
discriminatorios entre las distintas comunidades 
autónomas. 
Añade.que en nuestra Comunidad se ha partido del 
acuerdo exclusivamente entre dos formaciones po- 
líticas para el desarrollo del Título VIII  de la Cons- 
titución, impidiendo así un trabajo conjunto con 
todas las fuerzas políticas y eludiendo lo que su 
grupo planteaba como fundamental, que es más co- 
tas de autogobierno y el reconocimiento de un mar- 
co político por coincidencia con las características 
propias de esta Comunidad. Sin embargo, el pro- 
yecto de reforma estatutaria no responde a estas 
ideas y, por lo tanto, cree que no es el adecuado a 
la realidad de nuestra Comunidad Autónoma. 

Para fijación de posiciones hacen uso de la palabra 
los señores Albistur Marín, del Grupo Mixto; Olar- 
te Cullén, del Grupo de Coalición Canaria; Rece 
der i Miralles, del Grupo Catalán (Convergencia i 
Unió); González Blázquez, del Grupo Izquierda 
Unida-Iniciativa per Catalunya, Cortés Muñoz, del 
Grupo Popular, y Barrionuevo Peña, del Grupo So- 
cialista. 

Sometida a votación de totalidad, se aprueba la re- 
forma del Estatuto de Autonomía de la Comuni- 
dad Autónoma de Madrid por 278 votos a favor, 11 
en contra y cuatro abstenciones. 
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Se somete, en primer lugar, a votación la proposición 
de reforma del Reglamento y las enmiendas que 
han sido formuladas por los Grupos Parlamenta- 
rios a dicha proposición de reforma, siendo apro- 
bada por 291 votos a favor y dos abstenciones. 
Asimismo queda aprobada dicha reforma, en vo- 
tación de conjunto, por 290 votos a favor y tres abs- 
tenciones. 

Se levanta la sesión a las doce del mediodía. 

Se reanuda la sesión a las nueve y diez minutos de 
la mañana. 

TRAMITACION DIRECTA Y EN LECTURA UNICA D E  
LA PROPOSICION D E  REFORMA DEL REGLAMEN- 
TO DEL CONGRESO D E  LOS DIPUTADOS, PRESEN- 
TADA POR LOS GRUPOS PARLAMENTARIOS 
SOCIALISTA DEL CONGRESO, POPULAR EN EL 
CONGRESO Y CATALAN (CONVERGENCIA 1 UNIO): 

- PROPOSICION DE REFORMA DEL REGLAMEN- 
TO DEL CONGRESO DE LOS DIPUTADOS, PRE- 
SENTADA POR LOS GRUPOS PARLAMENTARIOS 
SOCIALISTA DEL CONGRESO, POPULAR E N  EL 
CONGRESO Y CATALAN (CONVERGENCIA 1 

TO EN LAS COMISIONES (Número de expediente 
410/000001) 

UNIO), EN MATERIA DE PONDERACION DEL VO- 

El señor PRESIDENTE: Se reanuda la sesión. 
Punto V del orden del día: Tramitación directa y en 

lectura única de la proposición de reforma del Regla- 
mento del Congreso de los Diputados. 

¿Desea algún Grupo fijar la posición en relación con 
este punto del orden del día? (Pausa.) 

Las votaciones correspondientes a este punto tendrán 
lugar una vez concluido el debate y votación del siguien- 
te punto del orden del día, que es el de debates de tota- 
lidad de propuestas de reforma de estatutos de 
autonomía. 

DEBATES D E  TOTALIDAD DE PROPUESTAS DE RE- 
FORMA DE ESTATUTOS D E  AUTONOMIA 

- DE LAS CORTES DE CASTILLA Y LEON, DE RE- 
FORMA DEL ESTATUTO DE AUTONOMIA DE CAS- 
TILLA Y LEON (ORGANICA) ( N ú m e r o  de 
expediente 1271000009) 

El señor PRESIDENTE: Debate de totalidad de la 
propuesta de reforma del Estatuto de Autonomía de 
Castilla y León, remitido por las Cortes de Castilla y 
León. 

Para la defensa de la propuesta tiene la palabra don 
Francisco Javier León de la Riva. 

El señor LEON D E  LA RIVA (Procurador de las Cor- 
tes de Castilla y León): Señor Presidente, señoras y se- 
ñores Diputados, las Cortes de Castilla y León me han 
concedido el honor, en turno compartido con el porta- 
voz socialista, de, tras expresaros su fraternal saludo 
de lealtad y solidaridad, recabar el apoyo de esta Cá- 
mara para la toma en consideración de la proposición 
de ley para la reforma del Estatuto de Castilla y León. 
Castilla y León, que con sus casi cien mil kilómetros 
cuadrados es la Comunidad Autónoma más extensa de 
la Europa Comunitaria; Castilla y León, que hunde sus 
raíces históricas en las más profundas raíces de Espa- 
ña con las que se fusiona; Castilla y León, que en frase 
de ilustres pensadores hizo España y se hizo España, 
ha visto cómo, por esas paradojas del destino y, por qué 
no decirlo, por la miopía de algunos políticos del mo- 
mento, era la última Comunidad Autónoma en tener 
aprobado su Estatuto de Autonomía, al que accedía, 
además, por la llamada vía lenta del artículo 143 de 
nuestra Constitución ante la original interpretación, 
que no soporta la más mínima crítica científica, de que 
nuestra Comunidad no debía ser incluida entre las lla- 
madas comunidades históricas. 

Nuestros constituyentes, al redactar el Título VI11 de 
la Constitución, no predeterminaban con carácter im- 
perativo la organización territorial del Estado, y han 
sido los legítimos representantes de la soberanía popu- 
lar quienes han apostado por una descentralización del 
Estado en diecisiete comunidades autónomas. Pero es- 
te Título VI11 de nuestra Constitución ni impone ni si- 
quiera insinúa que en esta nueva organización del 
Estado deban existir distintos grados de autogobierno, 
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dicho sea en román paladino. En la Constitución Espa- 
ñola no caben comunidades de primera y comunidades 
de segunda, sino distintas vías y un tempus diverso pa- 
ra llegar al pleno autogobierno de nuestras regiones, 
sin cuestionar en ningún momento, dicho sea en el fron- 
tispicio de mi intervención, ni la unidad de España ni 
las competencias de la Administración central del Es- 
tado en todo el territorio español, porque es lamenta- 
ble tener que recordar aquí que las comunidades 
autónomas no somos huéspedes incómodos del Esta- 
do, sino que también somos Estado y que las compe- 
tencias estatales, normalmente gestionadas desde la 
Administración central, pueden gestionarse también 
desde la Administración autonómica y local, sin nece- 
sidad de modificación constitucional alguna. 

El Estatuto de Autonomía de Castilla y León, que en- 
tró en vigor el 2 de marzo de 1983, prevé que se podría 
proceder a su reforma a los cinco años de su andadu- 
ra, plazo cautelar que se establece en todos los estatu- 
tos de autonomía nacidos al amparo del artículo 143 
de la Constitución para observar prudentemente el de- 
sarrollo de las autonomías. Hace ya años que nuestro 
Estatuto cumplió esa mayoría de edad y hace años tam- 
bién que en las Cortes de Castilla y León, y en cumpli- 
miento del mandato dispuesto en el artículo 29 de 
nuestro Estatuto, intentamos una reforma que nos per- 
mitiera acceder a mayores cotas de autogobierno, y así, 
el 23 de junio de 1988, en sesión extraordinaria convo- 
cada al efecto, el Pleno de las Cortes castellano-leonesas 
aprobó remitir al Congreso de los Diputados una pro- 
posición de ley para la reforma de nuestro Estatuto de 
Autonomía. Aquella decisión de nuestra Cámara regio- 
nal se vio condenada a dormir el más injusto de los sue- 
ños por voluntad de la mayoría socialista que imperaba 
por entonces en estas Cortes y en su Mesa. La misma 
suerte y por idénticas razones corrió otra iniciativa le- 
gislativa de nuestras Cortes dirigida a la asunción de 
competencias de educación. Aquella iniciativa contó 
con el apoyo unánime de todos los grupos parlamenta- 
rios de esta Cámara, pero tropezó con el muro infran- 
queable de los 153 votos socialistas. Han tenido que 
transcurrir diez años para que castellano-leoneses vea- 
mos abierto el portillo de la esperanza para dar un pa- 
so más, que no ha de ser el último, en el logro de nuestro 
autogobierno, porque hora es llegada de decir desde es- 
ta Cámara que esta reforma estatutaria, que es fruto 
del pacto autonómico y de la Ley 911992, de 23 de di- 
ciembre, y que supone un evidente paso adelante en el 
desarrollo competencia1 de nuestra Comunidad y que 
como tal asumimos y defendemos, no colma plenamen- 
te las aspiraciones de castellanos y leoneses. En frase 
afortunada de nuestro portavoz en el Senado, el pacto 
autonómico abrió muchas puertas, pero no cerró 
ninguna. 

Quede, pues, bien claro que nadie está legitimado pa- 
ra afirmar, como recientemente se ha hecho desde es- 

ta tribuna, que con esta reforma se ultima el Título VI11 
de la Constitución, ni tan siquiera que se configura de 
modo estable la arquitectura autonómica de España pa- 
ra las próximas décadas, porque, ya lo hemos dicho, el 
Título VI11 de nuestra Constitución no configura dis- 
tintos techos competenciales entre unas y otras comu- 
nidades autónomas, no siendo preciso invocar 
supuestos agravios comparativos, sino simplemente el 
ejercicio de los derechos constitucionales que todos, in- 
cluidos los castellanos y leoneses, tenemos a un auto- 
gobierno y porque la arquitectura autonómica de 
España hace varios años que está ya configurada. Aquí 
y ahora no hablamos de arquitectura sino de autogo- 
bierno. Y es aquí donde, señoras y señores Diputados, 
los ciudadanos de Castilla y de León, que siempre he- 
mos dado muestras de lealtad al Estado y de solidari- 
dad con el resto de las comunidades españolas, 
esperamos contar con vuestro decidido apoyo hoy pa- 
ra sacar adelante esta proposición de ley que os pre- 
sentamos, y mañana, si ésa es la voluntad del pueblo 
castellano-leonés, para continuar perfeccionando nues- 
tro sistema de autogobierno. 

Muchas gracias, señor Presidente. 

El señor PRESIDENTE: Gracias, señor León de la 

Tiene la palabra don Jesús Quijano González. 
Riva. 

El señor QUIJANO GONZALEZ (Procurador de las 
Cortes de Castilla y León): Gracias, señor Presidente. 

Señoras y señores Diputados, en nombre de las Cor- 
tes de Castilla y León me cabe el honor de dirigirme 
a S S .  SS. en este turno de presentación y defensa de la 
proposición de ley de reforma del Estatuto de Autono- 
mía. Lo hago con satisfacción, compartiendo el turno 
con otro Procurador regional, consciente de que en es- 
te trance ambos representamos a nuestro propio Par- 
lamento autónomo ante el de la nación más que a los 
grupos parlamentarios a que pertenecemos. Cuando es- 
te texto que ahora presentamos aquí fue debatido en 
las Cortes de Castilla y León ya tuvimos ocasión de ex- 
presar una coincidencia importante, que se correspon- 
de con una mayoría muy amplia de los ciudadanos ,de 
Castilla y León. Nuestra Comunidad quiere expresar, 
y así lo hace, su voluntad inequívoca de avanzar en el 
camino de la ampliación de competencias, sabiendo que 
al aumentar su capacidad de autogobierno, aumenta 
también su responsabilidad política y su compromiso 
de servir eficazmente a sus ciudadanos que, no hay que 
olvidarlo, son los verdaderos destinatarios de tales com- 
petencias. 

Quiero, por tanto, expresar ese apoyo inequívoco a es- 
ta iniciativa que deriva de un gran acuerdo, del llama- 
do pacto autonómico de febrero de 1992, por el que las 
fuerzas políticas con mayor representación, tanto en el 
Estado como en la Comunidad Autónoma de Castilla 
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y León, nos hemos comprometido a dar un impulso 
competencia1 a las comunidades que accedieron a la 
autonomía por la vía del artículo 143 de la Constitu- 
ción, pero nos hemos comprometido también a la vez 
a dar estabilidad al conjunto del modelo derivado del 
Título VI11 y a fundar las relaciones entre el Estado y 
las comunidades en un principio de cooperación y de 
solidaridad, porque todo eso, señorías, es el contenido 
del pacto autonómico y todo ello tiene idéntica impor- 
tancia en su desarrollo equilibrado. 

En el caso de Castilla y León esa filosofía entronca 
además directamente con la propia tradición históri- 
ca. Nuestra Comunidad, en virtud de su especial con- 
tribución a la configuración del Estado español, tuvo 
siempre una vocación integradora que debe permitirle 
sintetizar su propio interés con el nacional y hacerlo 
con gran facilidad. Por eso sabemos que al modificar 
nuestro Estatuto para ampliar competencias estamos 
también contribuyendo a afianzar la estructura terri- 
torial del Estado. La combinación de esa doble pers- 
pectiva es tal vez nuestra mejor aportación en este 
proceso. De ahí nace el apoyo sin reservas a'esta inicia- 
tiva de reforma, que deriva, como dije, de un acuerdo 
responsable, en el que, como en todo buen acuerdo, ha- 
brá algo de renuncia mutua. 

Como dije en el debate ante el Parlamento regional, 
el acuerdo nos obliga a sustituir esa estrategia que a 
veces concibe la autonomía como un ejercicio de rei- 
vindicación permanente por otra en la que la autono- 
mía es sobre todo responsabilidad propia y nos obliga 
también a un cierto compromiso de estabilidad. Dicho 
en otros términos, debemos aceptar que lo que está en 
el acuerdo lo está porque hubo acuerdo para que estu- 
viera y lo que no está no lo está porque también hubo 
acuerdo para que no estuviera y actuar en consecuen- 
cia. Igualmente, esta comparecencia ante el Parlamen- 
to nacional, con ese espíritu que acabo de expresar, 
tiene para nosotros un significado especial. Es bueno 
que procedamos a reformar nuestro Estatuto de Auto- 
nomía en virtud de un gran acuerdo si tenemos en cuen- 
ta que su aprobación inicial estuvo acompañada de 
algunas vicisitudes, hoy afortunadamente superadas, 
y si recordamos que hubo otros intentos de reforma que 
no culminaron, tal vez porque se plantearon sin esa vi- 
sión de conjunto que hoy relaciona la reforma de cada 
estatuto con un pacto previo de Estado. 

Por otro lado, conviene insistir también en un aspec- 
to que frente a lo que pudiera parecer no es una mera 
cuestión técnica o jurídica. El pacto autonómico pro- 
dujo su primer fruto en la Ley Orgánica de Transferen- 
cias, aprobada en esta Cámara al amparo del artículo 
150 de la Constitución. Hay quien ha pensado que esa 
técnica, perfectamente legítima y constitucional, con- 
vertía el modelo de ampliación en un sistema de com- 
petencias otorgadas por ley del Estado, quizá olvidando 
que tal ampliación, que es al fin y al cabo una redistri- 

bución de competencias, no es sólo una demanda uni- 
lateral de las comunidades, sino también una decisión 
que afecta globalmente a la estructura del Estado. Por 
eso este nuevo paso que es la reforma del Estatuto tie- 
ne tanta significación. Ahora cada comunidad recoge 
esas competencias en su propio ordenamiento jurídi- 
co, las hace propias y las integra establemente en su 
norma institucional básica. Las Cortes de Castilla y 
León ya declararon esa voluntad con amplia mayoría 
y falta ahora la expresión de la voluntad del Estado a 
través de las Cortes Generales, para cuya formación les 
pido el voto favorable. 

Y queda, finalmente, esperar un proceso de transfe- 
rencia de competencias en concreto que estoy seguro 
será ágil, equitativo en la valoración y presidido por un 
espíritu de colaboración y mutua lealtad, como corres- 
ponde a esa visión cooperadora y no confrontada a que 
antes me refería y en la que el interés de la Comunidad 
y el interés del Estado son elementos complementarios 
y no contrapuestos. Y deseo igualmente que este pro- 
ceso de reforma, que conducid a ampliar el ámbito de 
responsabilidad de nuestra Comunidad, abra una eta- 
pa fecunda de colaboración eficaz en beneficio de nues- 
tros ciudadanos. No estará por eso de más terminar 
recordando que una Comunidad como la de Castilla y 
León, cuya historia es un torrente inagotable de gene- 
rosidad colectiva, se sienta hoy plenamente legitima- 
da para reclamar solidaridad en la superación de los 
problemas y dificultades que hoy afectan a su desa- 
rrollo. 

Muchas gracias, señor Presidente, señoras y señores 
Diputados. 

El señor PRESIDENTE: Gracias, señor Quijano. 
iGrupos que deseen fijar su posición? (Pausa.) 
Por el Grupo de Coalición Canaria tiene la palabra 

el señor Mardones. 

El señor MARDONES SEVILLA: Señor Presidente, 
señorías, Coalición Canana, por mi expresión oral, quie- 
re en primer lugar agradecer las palabras de salutación 
que los dos dignos representantes de lascortes de Cas- 
tilla y León han dirigido a esta Cámara. 

Quiero basarme, para explicar el voto que va a dar 
Coalición Canaria, de apoyo positivo y favorable total- 
mente a esta aprobación de reforma del Estatuto de una 
entrañable Comunidad Autónoma en el marco de la 
Constitución Española y al amparo de su Título VIII, 
y no tanto en el pacto autonómico. Yo quiero recono- 
cer aquí el alcance de las palabras que el Procurador 
que comenzó el debate, el señor León de la Riva, ha di- 
cho para clarificar que el pacto autonómico -reticente 
para Coalición Canaria, que no lo suscri- 
bió- no significa el cierre de ninguna puerta, y esto 
IS necesario decirlo, repetirlo y convencemos de lo mis- 
mo, de que el Título VI11 de la Constitución española 
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ofrece una sentido de amplitud, de responsabilidad y 
de generosidad, porque es fundamentalmente entender 
la amplitud de miras constitucionales, de derechos de 
responsabilidades que el Título VI11 de la Constitución 
Española da a aquellas comunidades de la vía denomi- 
nada lenta o del artículo 143 que traen hoy aquí causa 
para este debate. Por tanto, no se cierra nada sino que 
se abren unos nuevos espacios de responsabilidad, de 
cogobierno y de estar precisamente comprometidos en 
la intimidad de los administrados con un proceso de 
madurez que nosotros deseamos que sea positivo en es- 
ta nueva andadura, no solamente para el Gobierno autó- 
nomo de la Comunidad de Castilla y León sino, sobre 
todo, para su Parlamento, para sus Cortes de Castilla 
y León, tremendamente enriquecedoras y comprome-. 
tedoras con todos los ciudadanos de esta Comunidad 
Autónoma. 

Por este principio de responsabilidad política con el 
Título VI11 de la Constitución y de su entendimiento y 
por este principio de solidaridad, daremos nuestro vo- 
to favorable a este Estatuto. 

Nada más y muchas gracias, señor Presidente. 

El señor PRESIDENTE: Gracias, señor Mardones. 
Por el Grupo Catalán (Convergencia i Unió), tiene la 

palabra el señor Camp i Batalla. 

El señor CAMP 1 BATALLA Gracias, señor Presidente. 
Jorge Guillén se preguntaba por qué puede quedar 

atrás Castilla olvidada y sola si existe. Podía haber ol- 
vido si no hablara, si no se expresara, pero habla y se 
expresa; existe Y, ciertamente, Castilla y León, como 
hoy hemos oído aquí, no sólo tiene alma colectiva sino 
voz propia, a través de sus Cortes. Con estas Cortes, 
según establece el Estatuto de Autonomía -cito 
textualmente-, Castilla y León recupera su máximo ór- 
gano de representación. Quedan configuradas así esas 
Cortes como herederas y continuadoras de los viejos 
reinos de León y Castilla. 

Creo, señorías, que tiene importancia esa voluntad, 
ese sentimiento de recuperación de las instituciones 
históricas, y más cuando es un hecho que el conoci- 
miento de la Historia ayuda a comprender nuestra rea- 
lidad presente. 

Pues bien, como se ha dicho aquí, fueron esas Cor- 
tes las que el 23 de junio del año 1988 acordaron pre- 
sentar ante esta Cámara una propuesta de reforma de 
su Estatuto de Autonomía. Creo no equivocarme si di- 
go que fue el primer Parlamento autonómico, de los de 
la vía del artículo 143 de la Constitución, que utilizó, 
transcurridos los cinco años que señala su artículo 
148.2, la vía de la reforma estatutaria para plantear, de 
forma directa y decidida, una nueva asunción de com- 
petencias, poniendo con ello de manifiesto una firme, 
una decidida voluntad de aumentar y profundizar su 
autogobierno. Como también se ha dicho, esa tempra- 

na iniciativa no tuvo un final singular, pues a través de 
los pactos autonómicos, de febrero de 1992, se recon- 
virtió en la propuesta que hoy se va a someter a consi- 
deración. 

Siendo ésta una iniciativa adoptada mayoritariamen- 
te por las fuerzas parlamentarias de Castilla y León, 
nuestro voto va a ser favorable a la tramitación de la 
proposición de ley, y así hasta su aprobación definiti- 
va, con lo cual Castilla y León disp0ndI.á de más posi- 
bilidades de forjar su propio futura Este criterio 
-recuerdo una vez más- no difiere del que siempre 
ha expresado nuestro Grupo, que tiene como pauta el 
apoyar todas aquellas iniciativas presentadas por las 
asambleas autonómicas, pero más las de este tipo que 
representan una ampliación del techo competencial, 
con lo que conllevan de reforzamiento del proceso auto- 
nómico y, a la vez, son expresión de la evolución conti- 
nuada que éste debe tener sin más límites que los de 
la propia voluntad y los que señalan la Constitución y 
los estatutos. 

Quiero reiterar nuestro voto favorable y, para finali- 
zar, deseo felicitar, en nombre del Grupo Parlamenta- 
rio Catalán (Convergencia i Unió), al pueblo de Castilla 
y León y a sus legítimos representantes por el paso ade- 
lante que con este trámite dan a la consolidación de su 
autonomía. 

Muchas gracias. 

El señor PRESIDENTE Gracias, señor Camp. 
Por el Grupo de Izquierda Unida-Iniciativa per Cata- 

lunya, tiene la palabra el señor Ríos. 

El señor RIOS MARTINEZ: Señor Presidente, seño- 
rías, nos encontramos en el debate de totalidad y toma 
en consideración de una proposición de ley de refor- 
ma del Estatuto de Autonomía propuesta por las 
Cortes de Castilla y León, una Comunidad Autónoma 
gobernada por el PP y de la que ha sido presidente el 
actual jefe de la oposición en la derecha. 

Debiera ser, por tanto, un ejemplo de alternancia, el 
espejo donde poder mirar la capacidad de autonomía 
que puede gestionar y conseguir el partido, que es una 
alternativa al modelo de ejercicio del poder o de ges- 
tión institucional. 

Sería bueno preguntarnos aquí si en alguna etapa 
aprobaron las Cortes de Castilla y León una reforma 
distinta a ésta, si se tramitó esa reforma en esta Cáma- 
ra, qué techo competencia1 tenía aquella reforma, de 
qué tipo de autonomía dotaba aquella reforma a Casti- 
lla y León, y con qué respaldo y de qué manera se ela- 
boró aquella reforma que llegó a esta Cámara y que no 
ha sido tramitada por decisión de las propias Cortes 
de Castilla y León. 

Deberíamos -así lo propuso nuestro Grupo- estar 
tramitando hoy las dos reformas, pero es cierto que esa 
autolimitación de las Cortes castellanas -más que del 
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pueblo castellano, de los dos partidos mayoritarios en 
esa Comunidad Autónoma, PSOE y PP-, expresó la 
voluntad de tramitar esta reforma del Estatuto de 
Autonomía. 

No pretende IU confrontarse con la decisión de los 
legítimos representantes del pueblo castellano-leonés, 
sino con una de sus decisiones soberanas, pues la so- 
beranía es la misma. Es más, una, fue aprobada de una 
manera, con una voluntad, con un empuje y, otra, ha 
tenido la resistencia de por lo menos dos fuerzas polí- 
ticas y de un porcentaje de votos en esas Cortes de Cas- 
tilla y León. 

Sería bueno preguntarnos, señorías, si después de on- 
ce años de experiencia autonómica, la comunidad autó- 
noma de Castilla y León está en condiciones de asumir 
mayores parcelas de poder. ¿Está en condiciones de asu- 
mir sanidad, educación, trabajo, comercio, montes, o 
son el PSOE y el PP los que no están en condiciones 
de asumir más competencias y más parlamentos? 

¿Por qué, en 1993, es válido tener menos parcelas de 
poder que hace cinco años? Choca, pues, el posibilis- 
mo lacónico con el que el portavoz del PP defendió en 
aquellas Cortes la reforma dictada desde Ferraz y Gé- 
nova cuando decía para presentarla: Podrá no ser el óp- 
timo que esta Cámara hubiese deseado, pero es lo 
mejor, es lo máximo que se ha podido conseguir en es- 
te primer paso de desarrollo autonómico en Castilla y 
León. He aquí donde reside esa filosofía pedigüeña, esa 
filosofía que demanda y pide a otro más grande. ¿De 
quién no se han podido conseguir más parcelas de po- 
der? ¿Por qué no se ha logrado más? ¿Quién tiene que 
concederlo? 

Voy, por tanto, a defender como criterio que esta re- 
forma que hoy debatimos aquí no es la reforma que ne- 
cesita Castilla y León, no es la reforma que necesita 
España para iniciar un nuevo proceso, en los próximos 
cinco años, de desarrollo del poder descentralizado, que 
no desconcentrado. 

Yo creo que esta reforma es, más bien, fruto de una 
situación preelectoral en el año en curso, en los meses 
de febrero y marzo, que tendría que tramitarse muy rá- 
pidamente, porque en junio tenía que culminar el de- 
sarrollo del debate en esta Cámara, puesto que se 
anunciaban elecciones para octubre. 

Lo cierto es que la rapidez con que se tramitó en ca- 
da uno de los parlamentos regionales ha chocado con 
la tramitación que ha tenido aquí, puesto que ha habi- 
do tiempo de sobra desde el mes de marzo, en que se 
debatió en cada una de las comunidades, hasta el mes 
de septiembre en que estamos celebrando aquí el 
debate. 

Las Cortes castellanas, legítimamente y por mayoría, 
han realizado una autolimitación de la reforma. ¿Por 
qué? Más bien porque ha primado una concepción ho- 
mogeneizadora a la baja que tiene esta reforma y que 

rezuma más a centralismo y a paternalismo que a filo- 
sofía de autogobierno. 

La cita utilizada por nuestro portavoz en el debate 
en aquella Cámara se refería al señor Serra, que mani- 
festaba por aquel entonces unas prisas excesivas por 
cerrar la carrera de competencias autonómicas. Quizá 
para dar paso hoy a otro estadio de discusión, que se- 
ría dirigirse a otras formaciones políticas. ¿Qué decía 
entonces el Vicepresidente del Gobierno?: «El pacto 
autonómico cierra las previsiones del Título VI11 de la 
Constitución. El pacto autonómico y los desarrollos 
normativos que implicarán su aplicación han venido a 
culminar, en términos reales, las posibilidades de de- 
sarrollo del modelo constitucional por la vía de nue- 
vas y sucesivas transferencias de competencias. x Esa 
era la filosofía que emanaba de uno de los socios, de 
la parte contratante. Otros, anuncian que eso no es así, 
que no tiene límite, que es un principio de partido. 

Dicho el continente, vayamos al contenido. Señoría, 
para este Diputado esta reforma y su concepción tiene 
referencia con la novela picaresca más que con cual- 
quier otra cita, y podemos usar cualquiera de ellas: La 
del Lazarillo, el Lázaro dando el botijo del vino, pero 
con un agujero para que se vaya derramando; o la de 
Diego Coronel, en el Buscón don Pablo, que va a Sala- 
manca a estudiar, a la casa del licenciado Cabra y que 
cuando le sirven la cena, una cena muy lívida, muy po- 
co densa, dice: «Cenó él y cenamos todos.» Esa impre- 
sión tiene uno, que cenó él y cenamos todos. 

Veamos qué techo competencia1 se nos está ofrecien- 
do, qué tipo de autonomía, qué tipo de poder pleno de 
autogobierno se nos está ofreciendo. Se ha dicho aquí 
que no es un cierre, que más bien es la incorporación 
a nuevos espacios. Señorías, entendamos que si no es 
un cierre, por lo menos es el aplazamiento a cinco años 
de la posibilidad de incorporar, por reforma de Esta- 
tuto, nuevas competencias. Digan por qué es bueno pa- 
ra Castilla y León aplazar su capacidad de autogobierno 
cinco años en nuevas reformas para obtener sanidad. 
Digan qué tareas de recuperación debe hacer Castilla 
y León para poder incorporarse dentro de cinco años 
donde ya se incorporan otras comunidades autónomas. 

Veamos la discusión de competencias exclusivas. Aquí 
se ha hablado de las nuevas parcelas de poder, pero sa- 
ben ustedes que en los estatutos de autonomía hay tres 
niveles competenciales: uno, competencias exclusivas; 
otro, desarrollo legislativo y capacidad de ejecución; y 
otro, solamente ejecución. 

Veamos algunas de las once competencias exclusivas 
que va a recibir este Estatuto. ¿Cuáles son las compe- 
tencias que recibe? Una de ellas, espectáculos públicos. 
Y, ¿cuál es la competencia de espectáculos públicos que 
va a recibir? Seguridad en el recinto, puesto que la se- 
guridad la tiene el Gobierno central y puesto que el 
Ayuntamiento tiene la concesión del local. Estadísticas 
para fines no estables. Fundaciones que desarrollen 
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principalmente sus funciones en la comunidad autóno- 
ma. Procedimiento administrativo derivado de las es- 
pecialidades de la propia organización. Publicidad, sin 
perjuicio de las competencias del Estado. Eso sí, no va 
a darle medios humanos y materiales esta competen- 
cia. Servicio meteorológico para la Comunidad Autó- 
noma. Eso sí, respetando las competencias del Estado 
para lo que son la capacidad del servicio meteorológi- 
co a nivel estatal. 

Esas son competencias exclusivas. No quiero decir 
que no sea un avance. Ahora bien, díganme SS. SS.  si 
no será otro tipo de competencia tener sanidad con 
competencias exclusivas, o si sería malo para Castilla 
y León tener como competencia exclusiva investigación 
científico-técnica; si sería malo tener como competen- 
cia exclusiva sanidad e higiene; si sería malo tener la 
ordenación farmacéutica; si sería malo tener los bie- 
nes de dominio público y patrimoniales, cuya titulari- 
dad corresponde a la Comunidad Autónoma; si sería 
malo tener los servicios forestales y las vías pecuarias; 
si sería malo tener las instituciones públicas de pro- 
tección y tutela de menores; si sería malo tener las cá- 
maras de comercio y los colegios profesionales como 
competencia exclusiva. 

Estamos hablando de unas competencias, algunas de 
ellas nominales y otras con poder real -no podemos 
minimizar aquí lo que van a ser algunas competen- 
cias-, pero no las competencias que nosotros creíamos 
que de verdad daría una equiparación competencia1 con 
otras comunidades. 

Igual que hemos dicho esto, comparado con lo que 
se está discutiendo hoy sobre corresponsabilidad fis- 
cal, debemos señalar que es verdad que vamos a re- 
cibir competencias de gestión. Hablamos de correspon- 
sabilidad fiscal, pero si no tenemos capacidad de ha- 
cer normas, no estamos incorporando esa 
corresponsabilidad. Igual pasa con las competencias 
que se trasladan para la gestión y ejecución del Inser- 
so. Se nos está diciendo que va a ser la misma Admi- 
nistración periférica, que va a seguir funcionando 
dependiendo políticamente de la norma que marque el 
Estado. Eso sí, a nivel de gestión del poder local, las 
oficinas y el horario lo pondrán la comunidad 
autónoma. 

En suma, señorías, Izquierda Unida no está pidien- 
do para esta Comunidad ni en este proceso café para 
todos. No se trata de café para todos. El problema, se- 
ñorías, es que esta reforma introduce café solo y sin azú- 
car para unos, para otros café con leche y para otros 
café con leche y bollo. Los que tienen más alimento, re- 
sulta que son los más fornidos. Ese no es el plantea- 
miento de Izquierda Unida. 

Nada más, señor Presidente, señorías. 

El señor PRESIDENTE: Gracias, señor Ríos. 
Por el Grupo Popular, tiene la palabra el señor 

Aparicio. 

El señor APARICIO PEREZ Señor Presidente, seño- 
rías, parece obligado que al comienzo de mi interven- 
ción dé las gracias a mi Grupo Parlamentario por 
permitirme defender o explicar hoy su posición en la 
propuesta de reforma del Estatuto de Autonomía de 
Castilla y León. Lo digo especialmente porque en este 
mismo Grupo hay personas que, como en algún momen- 
to se ha citado, han tenido también las máximas res- 
ponsabilidades de Gobierno de aquella Comunidad 
Autónoma, por lo cual -vuelvo a insistir- es muy de 
agradecer la cesión que hoy se ha hecho en mi favor, 
puesto que, aunque también he tenido la ocasión y la 
fortuna de compartir responsabilidades de gobierno de 
aquella Comunidad Autónoma, mi actuación debe ser 
hoy básicamente parlamentaria para explicar el por- 
qué de nuestra decisión. Nuestra decisión -entro ya 
en la cuestión de fondo- va a ser apoyar con nuestro 
voto esta propuesta de reforma no sólo por congruen- 
cia, por continuidad de actos respecto a lo que han si- 
do anteriores debates (me permitiría remitirme al que 
el 24 de septiembre, prácticamente hace un año, tuvo 
lugar para dar cabida en esta Cámara y su tratamiento 
parlamentario a lo que se dio en llamar el pacto auto- 
nómico), no sólo por congruencia respecto a aquel 
debate, en el cual el señor Rajoy creo que explicó per- 
fectamente los motivos políticos que nos impulsaban 
como Partido Popular a suscribir el acuerdo autonómi- 
co, sino también por continuidad con lo que han sido 
intervenciones como la de hoy mismo del representan- 
te de nuestro Grupo en las Cortes de Castilla y León. 

Ciertamente, un acuerdo tiene algo de cesión, un 
acuerdo puede ser interpretado como el máximo para 
una parte y el mínimo para otra, y si algún sentido ha 
querido darse desde el Grupo Popular es precisamente 
que no se llegaba a ningún final, que, como ya se ha di- 
cho, no se cerraba ninguna puerta y que debe mante- 
nerse el sentido dinámico, un sentido de movilidad 
necesaria para este Título VIII, siempre tan cuestiona- 
do, siempre tan difícil y que no ha alcanzado, como no 
podía ser de otra manera, sus límites de desarrollo res- 
pecto a un Estado que poco a poco, día a día, tratamos 
todos de contribuir a mejorar. 

Desde luego, si ha de ponerse en correlación con el 
llamado pacto autonómico, debo decir que, desde el Par- 
tido Popular, entendemos como mucho mejor, mucho 
más positivo un diálogo multilateral, de mayor ampli- 
tud, de mayor base política de consenso que cualquier 
otra fórmula. Me permito decirlo en días en los que se 
están abriendo polémicas asociadas al proceso autonó- 
mico, en los que quizás características de este tipo, de 
bilateralidad, de no tener una visión suficientemente 
global o panorámica de los problemas, están creando 
verdaderos y graves problemas o, en cualquier caso, dis- 
trayéndonos de lo que sería un camino más acertado 
para resolver asignaturas aún pendientes. 
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Nadie podrá negar que el pacto autonómico, por otra 
parte, vino a cubrir un importante vacío, casi una si- 
tuación de desconcierto creado por la pérdida de SUS- 

tancia que experimentó la LOAPA, como consecuencia 
de,aquella sentencia del Tribunal Constitucional. Creo 
que no puede tener nada de plenamente satisfactorio, 
que se trata de unas satisfacciones parciales; otras han 
sido citadas a lo largo de la mañana. Creo que no hay 
por qué establecer correlaciones o comparaciones con 
otras reformas también propuestas que, sin duda al- 
guna, no pudieron ser tramitadas en la anterior legis- 
latura. Ahí me permitirán que destaque que también 
desde la Mesa del Congreso se ha hecho un esfuerzo de 
consenso, de unanimidad en este caso, para dotarnos 
de unas normas procedimentales que permitiesen que 
situaciones como las que inmovilizaron parlamentaria- 
mente los Estatutos de Castilla y León, de Asturias o 
de Baleares, pudieran tener también perfecta operati- 
vidad y capacidad de ser resueltas en esta legislatura. 
A ese respecto, me permito destacar un segundo esfuer- 
zo quizás menor en el orden político, pero tampoco ba- 
nal, muy importante, para que estas situaciones no se 
repitan. 

Cabe solicitar el voto de otras fuerzas políticas, otra 
virtud que ha tenido este pacto autonómico. A lo largo 
de la mañana hemos podido escuchar también cómo 
fuerzas políticas que no suscribieron en su día el pac- 
to autonómico no han tenido inconveniente en prestar 
su apoyo ya individualizado a muchas o a todas las ini- 
ciativas estatutarias que han ido llegando a la Cáma- 
ra. Pienso que eso debe valorarse como enormemente 
positivo. También debe valorarse como positivo -lo di- 
go como conclusión- el que pueda existir un debate 
de estas características en el que alguna fuerza políti- 
ca pueda tener la tentación - c reo  que alguna ha su- 
cumbido a ella- de hablar más allá de los temas que 
realmente conoce o más allá de su propia y verdadera 
dimensión. Cada cual, cada fuerza política tiene la di- 
mensión que las urnas han querido que tenga, en este 
espacio político, en este hemiciclo y en cualquier otro 
foro. 

Cualquier fuerza política puede teorizar. Es el pri- 
mer derecho que le asiste, el proveerse de una ideolo- 
gía o de una teoría política. Quizá la grandeza de la 
política está en cuando se puede traducir o trasladar 
esa teoría a la práctica. Habrá fuerzas políticas que que- 
rrán seguirse manteniendo instaladas en una pura ideo- 
logización, en una pura teoría y que cuando tienen que 
descender a la práctica -hay algún ejemplo más 
reciente- no lo hacen con la fortuna y con la congruen- 
cia que a ellos mismos les gustase. Lo digo porque ha 
habido alguna intervención que pretendía buscar algún 
grado de provocación. Nada más lejos de nuestro áni- 
mo que atender a provocaciones cuando hay un traba- 
jo tan importante y tan apasionante por delante, como 

lograr un mejor Estatuto de Autonomía para Castilla 
y León. 

Muchas gracias. 

El señor PRESIDENTE: Gracias, señor Aparicio. 
Por el Grupo Socialista, tiene la palabra el señor 

Madrid. 

El señor MADRID LOPEZ: Señor Presidente, señoras 
diputadas, señores diputados, señores procuradores de 
las Cortes de Castilla y León, un minuto exclusivamen- 
te para manifestar, como no podía ser menos, en repre- 
sentación de mi Grupo Parlamentario, que vamos a 
apoyar lo que significa todo este proceso que culmina- 
rá con un estatuto, con una capacidad mayor de auto- 
gobierno para Castilla y León. 

Permítanme alguna licencia personal y decir que mi 
última intervención en estas Cámaras, en el año 1983, 
fue para defender el Estatuto de Autonomía que hoy ini- 
cia su propia reforma y ampliación y para hacer la ú1- 
tima intervención en explicación de voto, manifestando 
en aquel momento cómo a lo largo del desarrollo legis- 
lativo de todos los estatutos, el de Castilla y León era 
su broche final pues quedaban exclusivamente los de 
Ceuta y Melilla, por su situación especial. Los cas- 
tellanos y leoneses habíamos cumplido, una vez más, 
habiendo permitido que el resto de las regiones y na- 
cionalidades de España se dotaran de su propia nor- 
ma para empezar a gobernar. 

Lejos quedan ya algunas de las manifestaciones aquí 
realizadas -incluso por algún muy destacado dirigente 
de la derecha que aquí se sigue sentando- en aquellas 
reuniones de la Ponencia de la Comisión y también del 
Pleno. Como decía este dirigente: «Hay que reconocer, 
se diga lo que se diga, que lo fundamental para esta Co- 
munidad será una mancomunidad de diputaciones. Ya 
sé» -continuaba- «que la Comunidad Autónoma de 
Castilla y León es algo más que una mancomunidad de 
diputaciones, pero, fundamentalmente, será -y si no 
el tiempo- una mancomunidad de diputaciones. Por 
tanto, todo lo que sea fortalecer las diputaciones es bue- 
no». Fin de la cita. 

Pues bien, señorías, hoy estamos por suerte muy le- 
jos de esas previsiones, y hoy hemos visto cómo el Es- 
tatuto de Autonomía ha sido un buen instrumento al 
servicio de la conformidad sociológica, de la confirma- 
ción cultural y de la recuperación de la propia esencia 
del pueblo castellandeonés, teniendo en cuenta las di- 
ficultades reales -como ya se ha dicho aquí- de la ex- 
tensión territorial, del número de ayuntamientos, del 
número de diputaciones y de una historia cargada que, 
por un lado, es un elemento positivo porque da la pro- 
pia unidad cultural, pero, al mismo tiempo, cada rin- 
cón de nuestra comunidad tiene sus peculiaridades 
concretas. 
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Yo creo que hemos trabajado con sinceridad para 
convencer a todos los ciudadanos castellanos y leone- 
ses de que un proceso político de esta naturaleza, si no 
tiene un acompañamiento social, si no tiene un acom- 
pañamiento de los ciudadanos, de muy poco puede va- 
ler. Lo mismo que de muy poco valdrá, por mucho que 
se amplíen las competencias del estatuto de autonomía, 
si la capacidad política, la convicción política, la volun- 
tad política de desarrollarlas y de llegar a los ciudada- 
nos no se expresa a través de la acción de los propios 
dirigentes que en cada momento están al frente de nues- 
tra propia comunidad. 

Yo escuchaba hace un momento al señor Ríos y da- 
ba la sensación, aunque yo les aseguro a ustedes que 
no es así, de que mientras no se tengan nuevas compe- 
tencias es como si los castellanos y leoneses no tuvie- 
ran educación, no tuvieran asistencia sanitaria o no 
tuvieran acceso a otro tipo de cosas. Ustedes tienen que 
saber y también los ciudadanos que, mientras tanto, hay 
otras administraciones, entre las que se encuentra la 
central del Estado, que están haciendo una gestión que 
se puede considerar como positiva y que, en todo caso, 
si tiene algún sentido el momento de traspaso de fun- 
ciones y de gestión, ése es un tema fundamentalmente 
pedagógico, de cercanía del poder a los ciudadanos y 
de control democrático de la gestión política del Gobier- 
no. En este sentido, la prisa es importante, pero la se- 
renidad, la seriedad y el acompañamiento social tienen 
muchísimo más valor que llenar muchas veces innece- 
sariamente de competencias -como hemos visto en 
otros lugares- que después han resultado en cierto mo- 
do un fracaso comparado con quien las gestionaba an- 
teriormente. Por eso, ustedes no se preocupen porque 
los castellanos y leoneses irán a su ritmo. Yo no sé si 
Murcia ya tiene toda la capacidad, todo el acompaña- 
miento y todo el esfuerzo político para vaciar de con- 
tenido al gobierno central y al Estado y si su estatuto 
de autonomía cuenta con toda la capacidad de autogo- 
bierno, pero en Castilla y León vamos a un ritmo bas- 
tante aceptable, vamos a un paso que consideramos que 
es también importante. 

Existen otras preocupaciones, pero no es éste el mo- 
mento de exponerlas cuando ahora lo que tenemos que 
hacer los portavoces de los grupos parlamentarios es 
fijar nuestra posición; tiempo habrá en el debate para 
hacerlo. 

La otra preocupación es si los instrumentos que se 
ponen en manos de las instituciones regionales o co- 
munitarias son capaces de sacar todo el partido a esa 
propia capacidad de autogobierno. Esa es la dificultad 
y también la pregunta. 

Ahí yo creo que no podemos utilizar la conformación 
y el desarrollo del Estado de las autonomías y la con- 
cepción del Estado como una acción permanente de 
trinca política de unos contra otros para ver quién lle- 
ga el último y quién es más. 

Señorías, estamos en una fase que tiene mucho inte- 
rés político en lo que puede ser el desarrollo del Esta- 
do de las autonomías. La orientación y la capacidad del 
nuevo estatuto que saldrá de aquí va a dar la dimen- 
sión apropiada y oportuna para cubrir una fase muy 
importante de las necesidades de autogobierno e inclu- 
so de la petición de los propios ciudadanos. 

Este Estatuto, como otros, han pasado por enormes 
I importantes vicisitudes y contenciosos. No se olviden 
ustedes que no hace mucho todavía teníamos conten- 
ciosos para conformar nuestra comunidad; y para 
cerrarla desde el ámbito territorial al ámbito compe- 
tencial hemos tenido que recurrir en varias ocasiones 
-y desde luego no por culpa del grupo que 
represento- a contenciosos en el Tribunal Constitucio- 
nal. Les recuerdo -más bien a los bancos de la de- 
recha- situaciones como la de Burgos, como la de León 
como la de Segovia o como la de otras provincias, en 
las que todavía no se aceptan con buen grado ni siquiera 
las presencias -perteneciendo al mismo grupo 
político-, de aquellos dirigentes que hoy tienen la obli- 
gación de gobernar. Por eso, yo creo que el llamamien- 
to y la reflexión de todos nosotros -y lo reiteraremos 
a lo largo del debate en Comisión y en el Pleno- son 
necesarios, pues tendría que haber un compromiso de 
Estado, renovar un compromiso de Estado. A los que 
hoy tienen la máxima responsabilidad del Gobierno de 
Castilla y León, además de ofrecerles nuestro apoyo, 
darles también la oportunidad de que aquellos asun- 
tos aún no cerrados, pequeñas cosas que ocurren en 
nuestra comunidad, tengan ocasión de cerrarse para 
que la andadura que queda y que será larga -¡larga 
vida al estatuto!-, pueda ser un buen modelo de lo que 
debe de ser una comunidad que, como aquí se ha di- 
cho ya, ha sido ejemplo de solidaridad y ejemplo tam- 
bién de realización pacífica de una buena actuación; 
un buen recorrido que nos permita a los españoles en- 
contrar, en determinados lugares de nuestro país, la 
paz, encontrar el sosiego, encontrar la solidaridad. 

Muchas gracias, señor Presidente. 

El señor PRESIDENTE: Gracias, señor Madrid. 
Vamos a proceder a la votación. 
Votación de totalidad correspondiente a la propues- 

ta de las Cortes de Castilla y León de reforma del Esta- 
tuto de Autonomía de Castilla y León. 

Comienza la votación. (Pausa.) 

Efectuada la votación, dio el siguiente resultado: v e  
tos emitidos, 292; a favor, 275; en contra, 14; absten- 
ciones, tres. 

El señor PRESIDENTE Queda aprobada la votación 
de totalidad. 
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- DE LA ASAMBLEA DE EXTREMADURA, DE RE- 
FORMA DEL ESTATUTO DE AUTONOMIA DE EX- 
TREMADURA (ORGANICA) (Número de expediente 
127/000011) 

El señor PRESIDENTE Debate de totalidad corres- 
pondiente a la propuesta de la Asamblea de Extrema- 
dura, de reforma del Estatuto de Autonomía de Extre- 
madura. 

Para la defensa de la propuesta de la Asamblea de Ex- 
tremadura, tiene la palabra don Vicente Sánchez 
Cuadrado. 

El señor SANCHEZ CUADRADO (Diputado de la 
Asamblea de Extremadura): Con la venia. 

Señoras y señores Diputados, vengo aquí a defender 
la proposición de ley orgánica de reforma del Estatuto 
de Autonomía de Extremadura que ha remitido la 
Asamblea de dicha Comunidad Autónoma para recoger 
el contenido de la ampliación del techo competencia1 
que en su momento se discutió en dicha Asamblea. (El 
señor Vicepresidente, Beviá Pastor, ocupa la Presi- 
dencia.) 

En primer lugar, tengo que mostrar ante SS. SS. mi 
satisfacción por representar aquí, en estos momentos, 
al Grupo Popular de la Asamblea de Extremadura y po- 
der participar en la aprobación, que espero se produz- 
ca, de esta ley orgánica en donde se incorporan al 
acervo del Estatuto de Autonomía hasta 32 títulos com- 
petenciales en la reforma de los artículos 7P, 8P, 9P, 10 
y 13 de dicho Estatuto. 

Como SS. SS. no ignoran la modificación del Estatu- 
to de Autonomía, al igual que la de otros estatutos de 
comunidades autónomas que llegaron a serlo a través 
de la vía del artículo 143, es un ejemplo de cómo se de- 
be operar en este tema de las autonomías, en este tema 
regulado por el Título VI11 de la Constitución; un ejem- 
plo de diálogo, un ejemplo de pacto y de acuerdo que 
a partir de la iniciativa que tuvo el entonces Presiden- 
te de la Comunidad de Castilla y León, señor Aznar, se 
puso en marcha para poder, entre todos, llegar a un con- 
senso generalizado poniendo por delante de todo el in- 
terés nacional, que es el que debe primar siempre que 
se afecta a algo íntimamente, pues como dice el preám- 
bulo que tienen SS. SS., la ampliación de competencias 
se abordó concibiéndolas como un proceso que afecta- 
ba a la esencia misma del Estado autonómico y que, 
por tanto, debía ser objeto de un consenso fundamen- 
tal entre las diversas fuerzas políticas que expresan el 
pluralismo político en las instituciones. 

Esto es así, y yo simplemente, después de congratu- 
larme de que se haya hecho así y de que sirva de ejem- 
plo para futuras actuaciones, tengo que expresar un 
cierto temor de que en otro aspecto tan importante pa- 
ra las autonomías como es el de las competencias y, con- 
cretamente, el de la financiación de las comunidades 

autónomas, que hoy está tan en candelero, no se esté 
haciendo por este método ya comprobado y contrasta- 
do de eficacia y se estén poniendo por delante otros in- 
tereses distintos del interés general de las comunidades 
autónomas y, en definitiva, de España. Yo me temo que, 
quizá, se pueda conseguir la estabilidad del Gobieno, 
pero al precio de lograr la inestabilidad del Estado de 
las autonomías. Esta es una advertencia que no tengo 
más remedio que hacer ante SS. SS. debido a la situa- 
ción del debate en que nos encontramos respecto a la 
financiación de las comunidades autónomas. 

Por lo demás, señorías, simplemente tengo que decir 
que en Extremadura hemos sabido comprender el al- 
cance de la incorporación de estas 32 nuevas compe- 
tencias. Esperamos que se pongan en marcha lo antes 
posible a través de las comisiones mixtas que, lógica- 
mente, ya se estan retrasando y, en definitiva, termino, 
señorías, pidiendo el apoyo de este Congreso de los Di- 
putados para la aprobación de la Ley Orgánica de Mo- 
dificación del Estatuto de Autonomía de Extremadura. 

Nada más, muchas gracias. 

El señor VICEPRESIDENTE (Beviá Pastor): Gracias, 

Tiene la palabra el señor Herrera Silva. 
señor Sánchez Cuadrado. 

El señor HERRERA SILVA (Diputado de la Asamblea 
de Extremadura): Gracias, señor Presidente. 

Señoras y señores Diputados, quiero, antes que na- 
da, expresar mi satisfacción personal y la del grupo par- 
lamentario de la Asamblea de Extremadura que repre- 
sento y, por qué no, la de la amplia base social que lo 
sustenta, por esta gratificante oportunidad que se nos 
brinda de formar parte, aunque ocasionalmente, de es- 
te importante foro en el que se residencia la voluntad 
popular de los españoles. 

La iniciativa que hoy presentamos aquí constituye, 
como es conocido, la segunda de esta naturaleza en el 
importante tema de la reforma del. Estatuto de Auto- 
nomía de Extremadura. Ateniéndose a un sentido es- 
trictamente formal, podría decirse que se trata de un 
asunto de trámite, pero no es menos cierto que el cala- 
do y la envergadura del proceso global que ampara es- 
te decisivo paso es, si no en su medida sí en su esencia, 
un logro muy importante para nuestra región. Acentuar 
y completar el proceso de la asunción de transferen- 
cias constituye un objetivo irrenunciable para la Comu- 
nidad que aquí represento. Sin ningún afán de mime- 
tismo uniformista, con un profundo respeto a la secuen- 
cia temporal que el interés general de los españoles de- 
termine y el consenso y diálogo entre las distintas 
fuerzas políticas posibilite, los extremeños tenemos co- 
mo legítima aspiración el íntegro desarrollo del Título 
VI11 de la Constitución, que, fruto del acuerdo y el diá- 
logo, un día los españoles nos otorgamos. 

6 
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Igual que en aquel período constituyente, es también 
ahora la cuestión regional y la estructuración del Es- 
tado de las autonomías motivo de fricciones y asunto 
extremadamente espinoso y difícil. En la medida en que 
las distintas fuerzas políticas que actualmente somos 
depositarias de la voluntad popular seamos capaces de 
impregnar las acciones relacionadas con este funda- 
mental asunto del espíritu de acuerdo que ejercieron 
los constituyentes, es esa medida, podrá decirse que so- 
mos dignos herederos de una transición que ha pasa- 
do a la historia política de este final de siglo como un 
modelo por el que apuestan en diversos escenarios de 
todo el munda 

Los extremeños nos disponemos a recibir estas 32 
competencias con una gran carga de ilusión y un rigu- 
roso compromiso de trabajo y responsabilidad. En la 
gestión de este importante traspaso de recursos huma- 
nos y materiales pondremos todo el empeño y el acier- 
to que parece deducirse de la mayoritaria aceptación 
de la tarea que el Gobierno autónomo socialista tiene 
por parte de sus administrados, los ciudadanos extre- 
meños. Al margen de los típicos y tópicos clichés que 
sobre la capacidad de esfuerzo del pueblo extremeño 
ponen en circulación sectores interesados en el mante- 
nimiento de ciertos privilegios, Extremadura en su con- 
junto ha dado un extraordinario salto en la fase de su 
desarrollo a través de un gran esfuerzo continuado de 
trabajo y responsabilidad. Pero si importante es la co- 
bertura jurídica que supone la incorporación de las 
nuevas competencias a la estructura de los estatutos 
de autonomía de las regiones que accedieron a su auto- 
gobierno por la vía del artículo 143 de nuestra Consti- 
tución, hay que convenir que la materialización y el 
total ejercicio de esas competencias nunca serán ple- 
nos sin el concurso de un firme compromiso solidario 
que racionalmente vaya limando flagrantes desigualda- 
des entre regiones que injusticias históricas produje- 
ron. No es con números de horas, sino con un justo 
análisis retrospectivo de discriminaciones seculares co- 
mo creemos que hay que estructurar una moderna idea 
del Estado de las autonomías en el que el respeto y la 
asunción por parte de todos del hecho diferencial de 
algunos vaya parejo al reconocimiento de las diferen- 
cias de hecho de otros. 

Es indudable -y con esto termino- que gracias al 
encomiable sentido de la responsabilidad y disposición 
al acuerdo de los grupos mayoritarios de esta Cámara, 
la propuesta que hoy representantes extremeños trae- 
mos a ella va a gozar de un amplio respaldo. No obs- 
tante, no sería ocioso para el resto de los grupos que 
no la apoyaron en su día y consideraran instalarse en 
la discrepancia que puede ser además de cómodo re- 
comendable en cierto tipo de asuntos, pero no desde 
luego en el que nos ocupa que es como todos sabemos, 
la configuración armónica y racional del Estado de las 
autonomías. 

Compatibilizar y armonizar las legítimas aspiracio- 
nes de las comunidades autónomas con las necesida- 
des del Estado mediante un proceso de cooperación y 
coordinación que atienda y respalde los intereses ge- 
nerales de todos los ciudadanos sin cantonalismos ni 
planteamientos insolidarios o excluyentes es una tarea 
que creemos necesita del concurso de todas las fuer- 
zas políticas. , 

Muchas gracias, señor Presidente. 

El señor VICEPRESIDENTE (Beviá Pastor): Gracias, 

¿Grupos que deseen fijar su posición? (Pausa.) 
Poe el Grupo Mixto, tiene la palabra la señora Rahola. 

señor Herrera. 

La señora RAHOLA 1 MARTINEZ: Señor Presiden- 
te, señorías, en nombre de Esquerra Republicana de Ca- 
taluña quiero dejar fijada mi posición favorable a la 
propuesta de reforma del Estatuto de Autonomía de Ex- 
t remadura. 

Favorable, en primer lugar, porque entendemos que 
la situación de esta Comunidad Autónoma que raya en 
muchos aspectos el tercermundismo, necesita urgente- 
mente más parcelas de poder y, por tanto, de decisión. 
Extremadura es una Comunidad en muchos aspectos 
abandonada, sin gas natural, por ejemplo; casi sin 1í- 
neas de alta tensión, con deficiencias sanitarias impor- 
tantes: sin comunicaciones aéreas (si obviarnos, por 
supuesto ese peculiar avioncito con el que algunos ex- 
tremeños consiguen llegar a la capital del Reino); con 
una situación energética deplorable a pesar de pade- 
cer en su territorio la ubicación de la central nuclear 
de Valdecaballeros; con una red ferroviaria, en fin, que 
merecería las excelencias de alguna película de John 
Ford, esas deliciosas películas en las que se narran las 
peripecias de ir en tren por el oeste americano (Ruma- 
res.) ¿Para cuándo la solución de desastre ferroviario 
que hay en Extremadura? 

¿Qué decir de la situación económica, del tejido eco- 
nómico de una comunidad que én su mayor parte está 
en manos de las grandes oligarquías de siempre? Qui- 
siera ser sincera. Siento cierto pudor cuando pronun- 
cio una palabra tan arqueológica como es oligarquía. 
Pero, ¿qué hay si no en Extremadura? Grandes oligar- 
quías que detectan una inmensa mayoría de su poten- 
cial económico y que condenan a la población a la 
emigración o a vivir de la limosna permanente del 
Estado. 

Ese es uno de los grandes retos que tenía el partido 
Socialista cuando llegó al poder con su famoso lema 
del cambio, cambiar la dialéctica de explotación que 
existía en Extremadura, hacer las grandes reformas que 
sólo podía hacer un partido de progresa Pero el PSOE 
prefirió no. tocar nada para que nada cambiase y hoy 
se puede decir que gracias a los PER, gracias a esa pe- 
culiar manera de poner prácticamente toda la ciuda- 
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danía de una comunidad en nómina del Estado, las oli- 
garquías de siempre viven mejor que nunca. 

Mientras tanto, nadie plantea cómo y cuándo va a em- 
prenderse la auténtica reforma económica que creemos 
necesita Extremadura. 20 se considera una solución de 
futuro la limosna permanente del Estado? Ni esa polí- 
tica soluciona nada -más allá de las malas concien- 
cias- ni es digna para los ciudadanos. 

Ciertamente esta reforma del Estatuto no va a resol- 
ver los problemas endémicos que padece Extremadu- 
ra, pero en la medida en que le da un poco más de 
autonomía, un poco más de poder político, le da tam- 
bién más mecanismos de intervención. 

Favorables a la reforma del Estatuto por solidaridad; 
por solidaridad con sus problemas económicos y soli- 
daridad por coherencia ideológica. Rodríguez Ibarra di- 
jo no hace mucho que a él le pagaban por defender los 
intereses de Extremadura y no los de España. No quie- 
ro pensar lo que habría escrito determinada prensa si 
eso lo hubiera dicho un nacionalista catalán. Pero esa 
es la clave: defender los intereses de tu propio colecti- 
vo, porque si no, ¿quién los va a defender? Lástima que 
a pesar de su narrativa comprometida y grandilocuen- 
te, Ibarra sea el artífice en Extremadura de esa cultu- 
ra del subsidio permanente que acaba derivando en 
cultura de la corrupción. 

Votamos que sí, pues, a las dos reformas estatutarias 
presentadas porque así entendemos la solidaridad, el 
respeto mutuo entre los pueblos y la'ayuda mutua pa- 
ra que todos, naciones o regiones con las diferencias 
pertinentes de soberanía, consigamos finalmente poder 
administrar nuestro propio colectivo. 

El señor VICEPRESIDENTE (Beviá Pastor): Por el 
Grupo de Coalición Canaria, tiene la palabra el señor 
Olarte. 

El señor OLARTE CULLEN: Muy brevemente desde 
el escaño, señor Presidente, señorías, para expresar la 
solidaridad de Coalición Canaria con la legítima y jus- 
ta aspiración de la comunidad extremeña, una comu- 
nidad que conocemos perfectamente por estar sumida 
a una situación socioeconómica muy similar a la co- 
munidad a que pertenece quien se encuentra en el uso 
de la palabra en este momento y, en consecuencia, anun- 
ciar que nuestro voto será favorable en línea rigurosa 
con esa solidaridad sincera que hemos expresado al 
principio de nuestra intervención. 

Muchas gracias, señor Presidente. 

El señor VICEPRESIDENTE (Beviá Pastor): Gracias, 

Por el Grupo Catalán (Convergencia i Unió), tiene la 

El señor SANCHEZ 1 LLIBRE: Muchas gracias señor 

señor Olarte. 

palabra el señor Sánchez Llibre. 

Presidente. 

Señoras y señores Diputados, sean mis primeras pa- 
labras de salutación a los ilustres Diputados de la Asam- 
blea de Extremadura, por su intervención aquí delante 
del Pleno de la Cámara, en nombre de mi Grupo Con- 
vergencia i Unió y en el mío propio por su defensa del 
proyecto de ley de reforma del Estatuto de la Asamblea 
de Extremadura. Ya les anuncio de entrada que, como 
viene siendo habitual en nuestro Grupo de Convergen- 
cia i Unió, nuestro voto va a ser favorable a esta inicia- 
tiva que parte de la Asamblea de Extremadura. 

Se han cumplido holgadamente los plazos constitu- 
cionales que marca el artículo 143 de la Constitución 
y se ha demostrado la grandilocuencia por parte de la 
Asamblea de Extremadura en asumir más competen- 
cias y profundizar en su autogobierno. No deja de ser 
este motivo un hecho de satisfacción importante por- 
que, a través de esta reforma del Estatuto de la Asam- 
blea de Extremadura, se va configurando y consoli- 
dando nuestro Estado de las autonomías. 

Me voy a referir a una serie de competencias que va 
a sumir la Asamblea de Extremadura que van a dar un 
amplio margen de maniobra en cuanto a sus activida- 
des. Va a asumir competencias exclusivas en temas de 
industria, de cooperativas y de fundaciones. También 
va a recibir más competencias de desarrollo legislati- 
vo en temas tan importantes como defensa del consu- 
midor y el usuario y en temas de enseñanza, así como 
también va a adquirir más competencias de ejecución 
en temas tan importantes como son la gestión de la Se- 
guridad Social, temas laborales y en cuestiones de pro- 
piedad intelectual e industrial. 

Como he dicho al inicio de mi intervención, nuestro 
Grupo de Convergencia i Unió va a apoyar esta inicia- 
tiva, ya que a través de la reforma no deja de ser un he- 
cho importante la configuración del Estado autonó- 
mico, del Estado español. 

Es innegable que las instituciones autonómicas, por 
su configuración, por su transformación, cuanto más 
próximas estén al ciudadano más son apreciadas por 
la sociedad. Por ello yo diría que es interesante que di- 
cha reforma del Estatuto de Extremadura se pueda con- 
seguir sin titubeos y con el máximo consenso por toda 
la Cámara. 

Muchas gracias, señor Presidente. 

El señor VICEPRESIDENTE (Beviá Pastor): Gracias, 

Por el Grupo de Izquierda Unida, el señor Alcaraz tie- 
señor Sánchez i Llibre. 

ne la palabra. 

El señor ALCARAZ MASATS: Con la venia, señor Pre- 
sidente, voy a hacer mi intervención al hilo de la que 
ha hecho mi compañero Pedro Antonio Ríos, por tanto, 
conectando con una serie de ideas, esa pormenoriza- 
ción de competencias que ha realizado y, consiguien- 
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temente, no repitiendo esos argumentos e intentando 
complementar la idea que aportaba. 

Creo, señoras Diputadas, señores Diputados, que aquí 
no estamos debatiendo una especie de tabla de quesos, 
y perdónenme de nuevo la metáfora alimenticia; esta- 
mos en un tema político clave, en un debate descafei- 
nado, un debate flojo, que es el debate del modelo del 
Estado. 

Estamos intentando debatir desde el Grupo Federal 
de Izquierda Unida-Iniciativa por Cataluña, de cara a 
un Estado no centralista, donde por tanto se superen 
los desequilibrios interterritoriales como consagra 
nuestra Constitución. 

Fundamentalmente, señora Rahola, siempre habla- 
mos desde la solidaridad, desde la igualdad, que me pa- 
rece es la única forma de solucionar esos problemas 
a los que usted aludía. Usted se refería a los subsidios. 
personales de Extremadura, pero no se ha referido a 
los subsidios de las empresas que están solicitando gen- 
te de cierto territorio. ¿Esos subsidios no generan 
corrupción o no pueden generar una dinámica de co- 
rrupción? 

Consiguientemente, la estrategia que se está diseñan- 
do, a nuestro juicio, como la forma de enfocar el deba- 
te deja ver que no hay una auténtica responsabilidad 
del Estado de las Autonomías tal como lo define la 
Constitución. Incluso es posible decir que está funcio- 
nando una cierta falta de lealtad con la Constitución 
y sus contenidos, porque si la Constitución decía: así 
que pasen cinco años; ustedes están diciendo, con to- 
dos los respetos a la mayoría de la Asamblea de Extre- 
madura; así que pasen diez años, y ya veremos que 
ocurre después, cuando llegue ese nuevo punto de re- 
ferencia, esa nueva aduana. 

A nuestro juicio se está empezando peligmsamente 
a diseñar un estado de dos velocidades. Estamos pasan- 
do de la filosofía de los hechos diferenciales a la filo- 
sofía de los techos diferenciales, de las competencias 
distintas, de la falta real de equiparación de competen- 
cias; aparece cada vez con má fuerza un Estado donde 
empieza a confederarse el Norte, excluida la sufrida As- 
turias, y empieza a provincializarse el resto de las co- 
munidades autónomas. Recordemos que provincias en 
latín significa las vencidas, las doblegadas. Impresión 
tanto más profunda en estos momentos de coyuntura 
política donde el Partido Socialista Obrero Español, en 
función de sus intereses partidarios de estabilidad, de 
estabilidad de Gobierno y no tanto, como estamos vien- 
do, de estabilidad de Estado, está secando la construc- 
ción del Estado de las Autonomías, y está segando la 
política de Estado en función de acuerdos que simple- 
mente basta evocar para que nadie se despiste. 

Nos encontramos, por tanto, en este momento con un 
Estado en función de este acuerdo burocrático de los 
aparatos centrales de dos partidos centralistas, PP y 
PSOE, que diseña un Estado con tres tipos de comuni- 

dad autónoma, con tres características: comunidades 
autónomas de competencia plena, aunque a veces hay 
cierta diferencia entre ellas, porque, por ejemplo, la Co- 
munidad Autónoma de Andalucía (que también con- 
quistó el artículo de vía rápida y competencias máximas 
del 151) a veces, en función de la propia política de la 
dinámica desigual que se ha iniciado, parece más del 
143 que del 151; comunidades autónomas del 143 me- 
jorado, que se parecen mucho a las del 151; y comuni- 
dades autónomas de tercera categoría como la que hoy 
estamos aquí debatiendo, autonomías sin café, por uti- 
lizar la terminología de cuando empezó el diseño de este 
Estado que sobre la marcha está sufriendo ciertas re- 
formas no previstas y no consensuadas al inicio cuan- 
do se debatió el texto constitucional. De alguna manera, 
astillada, se está rompiendo el consenso constitucional 
sobre la marcha. 

Claro está, a este diseño del Estado, y seguimos ha- 
blando de un debate de Estado y de la construcción de 
un nuevo Estado (asunto importantísimo, pero que aquí 
al diferenciar unas comunidades de otras estamos su- 
peditando intereses que no se corresponden con la im- 
portancia del tema), se ha seguido una dialéctica 
absolutamente antifederal y desde luego centralista. 

Insisto en que los aparatos de dos partidos de ámbi- 
to estatal, a los que se les supone concepciones dife- 
rentes del Estado, el Partido Popular y el Partido 
Socialista Obrero Español, han llegado a un acuerdo 
en el sentido de que todos los debates que aquí se pro- 
ducen sobre temas concretos, muy agudizados en las 
campañas o precampañas electorales, son debates dra- 
máticos o, mejor dicho, teatralizados, porque el fondo 
de la cuestión, la matriz de fondo es la misma. Ustedes 
tienen el mismo concepto del Estado, de un Estado a 
dos velocidades. En el PSOE hay una gran contradic- 
ción; un Partido que siempre se ha definido como par- 
tido de concepción federal, y en el Partido Popular lo 
mismo. El Partido Popular, en su último congreso, apro- 
bó la necesidad de la administración única, y así figu- 
ra, negro sobre blanco, en sus papeles. Y ahora resulta 
que no es la misma velocidad la que se les asigna en 
ese pacto de Estado entre el Partido Popular y el Parti- 
do Socialista Obrero Español a las distintas comuni- 
dades autónomas del Estado español. 

Hubo una plantilla con dinámica federalizante que 
se mandó de arriba abajo a todas las comunidades autó- 
nomas, incluso con errores verbales de las personas o 
errores en los borradores, transfiriéndola a sitios don- 
de no había puertos, ni puertos deportivos, plantilla que 
se asumió mecánicamente, y a la que no se le permitió 
ni una sola corrección. Ese debate no ha sido un deba- 
te popular, legítimo, legal, no ha sido el debate que me- 
rece el diseño del Estado o la construcción de un estado. 

Ese acuerdo está generando una dinámica reivindi- 
cativa desigual. Ahora el Partido Popular se queja del 
«pujolismo», se queja del chantaje -así se ha llegado 
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a decir por distintos portavoces: yo mismo también-. 
(Risas y rumoes.) S í ,  yo creo que es un chantaje, como 
lo cree también el señor Guerra. El Partido Popular 
también lo ha criticado así. Pero resulta que la base de 
esa dinámica está en acuerdos como éste. 

Si se dan distintos techos competenciales y se acep- 
ta la confederación del norte, exceptuando Asturias, se 
está consiguiendo que la dinámica «pujolista» cobre ca- 
da vez más fuerza porque tiene eficacia. La vamos a ver 
en los presupuestos. Esa eflcacia es la que estamos ali- 
mentando constantemente, tanto en el Partido Socia- 
lista Obrero Español, como en el Partido Popular. 

Por cierto, a la luz de los nuevos acontecimientos, su- 
mando a este del pacto autonómico el tema del 15 por 
ciento del IRPF, el señor Rodnguez Ibarra aparece ya 
de otra manera. N o  tiene la imagen de antes del león 
reivindicativo. Está cambiando de imagen porque co- 
rresponde que provincialice su imagen, que la regiona- 
lice frente a la confederación de otras imágenes que se 
están produciendo. Incluso se atreven a decir cosas co- 
mo las que se han dicho desde esta tribuna, homolo- 
gando la corrupción a gente que está cobrando 27.000 
pesetas de subsidio en el campo extremeño o en el cam- 
po andaluz. Me parecen barbaridades que habrá que 
ir corrigiendo tranquila, moderada, pero directa y ro- 
tundamente en esta Cámara, para no apoyar este Esta- 
do de dos velocidades, de dos culturas y de dos morales 
a la hora de definir la situación. 

La alternativa que defendimos en Extremadura es la 
misma que estamos defendiendo aquí. Parte del con- 
cepto del Estado federal y, por lo tanto, de la construc- 
ción -nosotros sí estamos de acuerdo y tenemos una 
lealtad constante hacia la Constitución- del Estado fe- 
deral en función de esa dinámica constitucional que ha- 
bla de cinco años y no habla de desconfianza. En todo 
caso, nunca habla de diez años a la hora de homologar 
la autonomía del artículo 143 a las competencias de las 
autonomías del 151. 

Partimos de una estrategia de Estado de otra forma 
de hacer las cosas y de la necesidad de dinamizar los 
debates de abajo arriba. Y no se me diga, de nuevo, aquí 
y ahora, desde una falta absoluta de sensibilidad de- 
mocrática, que tenemos más o menos votos. Esto es lo 
de menos. Aunque no tuviéramos ni un voto, esto mis- 
mo lo estaríamos diciendo tranquila y democráticamen- 
te a la puerta de este Congreso o a la puerta de la 
Asamblea de Extremadura. No se nos diga que porque 
tenemos menos votos tenemos derecho a expresar nues- 
tros planteamientos. Eso demuestra que no se tienen 
claras las ideas democráticas en algunas intervencio- 
nes que aquí se han hecho con ocasión del debate de 
otros estatutos de autonomía 

En definitiva -termino, señor Presidente-, nosotros 
pensamos que hay que construir un Estado federal que 
al final, y ya se debía haber llegado, porque así lo man- 
data la Constitución, a los cinco años, todas las auto- 

nomías tendrían que haber tenido el mismo techo 
competencial, el mismo poder político, la misma capa- 
cidad de financiación, y no vamos por ese camino. Por 
tanto, nosotros, respetuosamente, considerando que es 
legítima y legal, desde el punto de vista democrático, 
la solución que se ha dado, no aceptamos ni la forma 
ni el sentido final de los acuerdos que se han adoptado 
y, consiguientemente, vamos a votar en contra. 

El señor VICEPRESIDENTE (Beviá Pastor): Por el 
Grupo Popular, tiene la palabra el señor Ramallo. 

El señor RAMALLO GARCIA: Señor Presidente, se- 
ñoras y señores Diputados, tomo la palabra, en nom- 
bre del Grupo Popular, para fijar la posición del mismo 
con referencia a la Ley Orgánica de Reforma del Esta- 
tuto de Autonomía de Extremadura. Aunque este tur- 
no, señor Presidente, sea de fijación de posiciones, 
permítaseme que aluda a dos de las intervenciones que 
ha habido. 

En primer término, quiero agradecer a la señora Ra- 
hola, en nombre de mi Grupo y también como nacido 
y residente en Extremadura, su preocupación por Ex- 
tremadura. Señora Rahola, los extremeños queremos 
abandonar, y lo estamos haciendo desde hace tiempo, 
lo que en Andalucía se llama «el quejíos y en mi tierra 
«la quejumbren. No queremos reclamar nada por el 
«victimismo», queremos que se nos dé aquello que se 
nos debe, y en ejercicio de ese derecho constitucional 
hoy precisamente damos un paso más para tener algo 
que no teníamos, que es un estatuto que se parezca más 
al de Cataluña, porque nosotros no entendemos que de- 
ba haber mayores diferencias. De cualquier forma, mi 
agradecimiento y, por supuesto, no compartimos la doc- 
trina Colom, no la del navegante, sino la de su repre- 
sentante en el Parlamento catalán. 

En cuanto al Grupo de Izquierda Unida, nos satisfa- 
ce ver desde mi Grupo que se abandonan antiguas ten- 
taciones centralistas y que ahora se cree más en las 
regionalistas. Bienvenido sea. 

Por otra parte, señorías, quiero saludar a los repre- 
sentantes de la Asamblea de Extremadura, que hoy nos 
honran con su intervención en esta Cámara. Quiero ex- 
poner que para mí no puede dejar de ser una satisfac- 
ción intervenir hoy en nombre de mi Grupo. Quien hoy 
tiene el honor de dirigirles la palabra estuvo presente 
en todos los trámites, tanto extraparlamentarios como 
parlamentarios, que dieron vida, primero, al Decreto- 
ley de instauración de la preautonomía, antecedente di- 
recto de la autonomía, y también en todos aquellos que 
culminaron en la aprobación del Estatuto de Autono- 
mía para mi Comunidad Autónoma. Así, desde las reu- 
niones de senadores y diputados que a lo largo del año 
1977 y 78 redactaron el borrador del Decreto-ley que 
una vez dictaminado por la Comisión de urgencia le- 
gislativa, dio nacimiento a la preautonomía de Extre- 



- 418 - 
CONGRESO 23 DE SEPTIEMBRE DE 1993.-Nt~~. 14 

madura, es mucho el camino recorrido, y en todo él 
quien les dirige la palabra tuvo el honor de estar pre- 
sente; desde un principio, como primer Presidente de 
la Junta de Extremadura, iniciando, por acuerdo de la 
misma, el día 12 de mayo de 1980, el proceso autonó- 
mico según el artículo 143 de la Constitución y al am- 
paro de la disposición transitoria primera de nuestro 
primer texto normativo. El acuerdo que tuve el honor 
de proponer entonces y que mereció la aprobación, y 
que creo que es bueno recordar hoy, decía: «Elegir la 
vía del artículo 143 de la Constitución para el acceso 
a la autonomía de la región extremeña, con el máximo 
techo que permite la Constitución y reconociendo las 
peculiaridades típicas de Extremadura. )> El anteproyec- 
to de Estatuto de Autonomía de Extremadura, aproba- 
do en Mérida el 12 de febrero de 1981 por la Asamblea 
prevista en el artículo 146 de la Constitución, no vio su 
nacimiento legislativo como consecuencia de la diso- 
lución de las Cámaras en la primera legislatura y fue 
en la segunda cuando tuvo la aprobación como Ley Or- 
gánica de 25 de febrero 111983. 

Señor Presidente, han pasado desde la aprobación del 
Estatuto de Autonomía más de diez años. Como se ha 
recordado aquí antes, cinco años más del tiempo que 
exige el número 2 del artículo 148 de la Constitución 
para que, mediante la reforma de los Estatutos, las Co- 
munidades Autónomas creadas al amparo del artículo 
143 pudieran ampliar sus competencias dentro del mar- 
co del artículo 149 del mismo cuerpo legal, es decir, ir 
logrando las competencias de las Comunidades que ac- 
cedieron a la autonomía por la vía del artículo 151. 

Se nos hace difícil no recordar hoy aquí a aquel gru- 
po político que reclamaba en 1980 mayores cuotas de 
autogobierno para Extremadura y afirmar a renglón se- 
guido, para su constancia, porque es justo que así sea, 
en el «Diario de Sesiones», que habiendo tenido desde 
la promulgación del Estatuto aquel mismo grupo polí- 
tico la mayoría absoluta, porque así lo quiso el pueblo 
extremeño y el español, tanto en la Asamblea de Extre- 
madura como en las Cortes Generales, han dejado trans- 
currir cinco años sin hacer aquello cuando ahora era 
posible y antes se lo demandaban a los demás cuando 
casi casi no era posible. 

Hoy nos congratulamos del consenso alcanzado y del 
pacto autonómico o del acuerdo autonómico, firmado 
el 28 de febrero de 1992 entre el Partido Socialista, el 
Partido Popular y el Gobierno, que permitió la aproba- 
ción de la Ley Orgánica 911992, de 3 de diciembre, y en 
su consecuente proposición de Ley de la Asamblea de 
Extremadura, que es la que hoy tramitamos, que per- 
mitirá, caso de aprobarse, la modificación del Estatu- 
to de Autonomía de Extremadura y con ello la elevación 
del techo competencia1 de la Comunidad Autónoma de 
Ext remadura. 

El Título VI11 de la Constitución recoge un modelo 
de organización territorial del Estado dinámico y que 

requiere su desarrollo en el tiempo, y el paso que da- 
mos hoy así lo hace patente, ya que, como certeramen- 
te afirmó el señor Sánchez Cuadrado, que antes ocupó 
esta tribuna, el 25 de marzo de 1993 en la Asamblea de 
Extremadura, no sólo se ampliará el contenido de las 
competencias estatutarias, sino también la forma de 
ejercer las mismas, que se residencia en la propia Co- 
munidad Autónoma. 

Permítame, señor Presidente, recordar hoy aquí la 
magistral intervención de don José Ortega y Gasset en 
las constituyentes republicanas hace sesenta y dos años, 
concretamente el 4 de septiembre de 1931. Sus palabras, 
a mi juicio, conservan toda su vigencia y, avaladas por 
la historia, constituyeron la mejor advertencia a quie- 
nes tuvimos el honor de ser partícipes en la tramita- 
ción parlamentaria y en la aprobación de la Consti- 
tución de 1978. Afirmaba desde esta tribuna el señor 
Ortega y Gasset: «La imagen de nuestro pueblo» 
-estaba hablando en el debate de aprobación de la 
Constitución de la República- «que el proyecto nos 
ofrece es una división de dos Españas diferentes: una 
compuesta por dos o tres regiones ariscas, otra integra- 
da por el resto más dócil al poder central. Para el pro- 
yecto es la autonomía algo especial, puesto que no la 
estatuye para todos los cuadrantes españoles. Esto, que 
pretende ser cautela, previsión y desamor a la aventu- 
ra, me parece más bien y a la par ingenuo y funesto». 
Proseguía el señor Ortega y Gasset: «Resultará, pues, 
a la postre, España ordenada íntegramente, pero de ma- 
la manera, en regiones. Mientras tanto nos encontrare- 
mos con una España centrífuga, frente a una España 
centrípeta; peor aún: con dos o tres regiones semiesta- 
dos frente a España, nuestra España.» 

Supimos los constituyentes de 1978 diseñar un Esta- 
do de las autonomías que, tomando en cuenta esta ad- 
vertencia del señor Ortega y Gasset y las enseñanzas 
de la historia, hicieron posible la autonomía para to- 
das las regiones de España. Hoy, si SS.  SS.  así lo esti- 
man, aprobaremos una reforma del Estatuto de 
Autonomía que equipare más Extremadura al resto de 
las regiones. Por ello hemos de felicitarnos, pero que- 
remos terminar, señorías, nuestra intervención, expo- 
niendo una reflexión y, al hilo de la misma, una 
preocupación. 

La reflexión es que la construcción de un Estado de- 
mocrático sólido y estable, en nuestra patria, España, 
pasa por el meridiano de la autonomía regional, y que 
este camino sólo podrá ser recorrido a la luz de la soli- 
daridad interregional proclamada en la Constitución de 
1978, es decir, de ese sistema que no sólo reconoce la 
personalidad y la peculiaridad de todas las regiones y 
su igual derecho en el plano jurídico formal a la cons- 
trucción del futuro y a la supresión de las diferencias 
existentes, sino también al reconocimiento del princi- 
pio de que cada región debe contribuir según sus posi- 
blidades y recibir según sus necesidades. Autonomía 
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para todas las regiones españolas y solidaridad entre 
ellas son las dos correcciones fundamentales que el 
constitucionalista de 1978 introduce en el viejo mode- 
lo de 1931. 

Y para terminar, señor Presidente, la preocupación 
que esta reflexión me sugiere y que, seguramente, les 
sugiere también a muchas de S S .  SS .  Mal camino ha- 
bremo hecho si, al final, por unas u otras causas, vol- 
vemos atrás en la senda de la Historia y abrimos 
privilegios, repito, y abrimos privilegios para regiones 
concretas. Eso sería, señorías, la muerte del Estado de 
las autonomías y, lo que es aún más preocupante, pon- 
dría en cuestión la unidad de España. 

Muchas gracias. 

El señor VICEPRESIDENTE (Beviá Pastor): Gracias, 

Por el Grupo Socialista, tiene la palabra el señor 
señor Ramalla 

Fuentes. 

El señor FUENTES GALLARDO: Gracias, señor Pre- 
sidente. 

Señorías, señores representantes de la Asamblea de 
Extremadura, intervengo para fijar la posición del Gru- 
po Parlamentario Socialista a la propuesta de reforma 
del Estatuto de Autonomía para Extremadura. 

Estamos dando los últimos pasos de un proceso que 
se inició el 28 de febrero de 1992 con la firma de los 
acuerdos entre el Partido Socialista Obrero Español y 
el Partido Popular en lo que se ha venido llamando «el 
pacto autonómico». Más tarde, el 23 de diciembre de 
1993, entró en vigor la Ley Orgánica para transferir 
competencias a las Comunidades Autónomas que acce- 
dieron por la vía del artículo 143 de la Constitución. 
Porteriormente, el 25 de mayo de este año, la Asamblea 
de Extremadura aprobó la reforma de su Estatuto y hoy 
estamos aquí ratificando esa reforma por la que Extre- 
madura accede a muchas y muy importantes nuevas 
competencias. 

Vamos a votar sin ningún tipo de reticencia, más allá 
de la opinión que nos merezca un punto concreto, un 
aspecto parcial de esta reforma, porque creo que difí- 
cilmente se puede estar en desacuerdo con la globali- 
dad de este texto. Es verdad que hay Grupos políticos 
que han manifestado su discrepancia, y tienen todo el 
derecho a hacerlo. No voy a ser yo quien les niegue ese 
derecho, pero sí voy a hacerles una reflexión. Aceptan- 
do ese derecho a manifestar su discrepancia y a votar 
en contra, hay un hecho difícilmente cuestionable: que 
tanto en Extremadura como previsiblemente aquí, ca- 
si el 90 por ciento de los representantes del pueblo va 
a apoyar esta reforma. Es un hecho que políticamente 
tiene mucha importancia. 

No quería dejar pasar tampoco alguna alusión que 
hizo la señora representante de Esquerra Republicana. 
Usted me parece que se acerca a Extremadura como se 

acercaban los viajeros ingleses del XIX a España: con 
una serie de prejuicios que solamente se podrá romper 
visitándola. Pero solamente tres palabras respecto a un 
latiguillo que se reproduce con mucha frecuencia so- 
bre la limosna del Estado. Porque parece que hay algu- 
nas Comunidades que viven de la limosna del Estado, 
sobre todo referido al Plan de Empleo Rural y a los tra- 
bajadores del campo. Solamente le voy a dar un dato. 
Todo el Plan de Empleo Rural de Andalucía y de Extre- 
madura es el 50 por ciento del presupuesto del INEM 
de Madrid o Barcelona. Esa es las realidad. 

Señorías, hace 10 años, este diputado y otros presen- 
tes en esta Cámara fuimos ponentes de la Ley que esta- 
blecía el Estatuto de Autonomía para Extremadura. Si 
en aquel instante alguien nos hubiese dicho que 10 años 
más tarde, hoy, estaríamos aprobando estas nuevas 
competencias, probablemente, y en el mejor de los ca- 
sos, nuestra respuesta hubiese sido el escepticismo. 
Lo que es más importante resaltar en este campo es 

que todo este proceso se ha llevado a cabo desde la coo- 
peración y desde la colaboración, evitando victimismos 
y enfrentamientos inútiles. 

Señoras y señores Diputados, como representantes 
del pueblo español, creo que debemos sentirnos orgu- 
llosos, porque en ningún país del mundo en tan corto 
espacio de tiempo se ha logrado una transformación 
tan importante y tan formidable de una estructura cen- 
tralista hacia una estructura descentralizada con im- 
portantísimas competencias en cada comunidad 
autónoma. 

Para terminar, señor Presidente, quiero mostrar mi 
satisfacción por la aprobación de esta reforma, que es 
una buena reforma no sólo porque aumente el poder, 
los recursos o la competencia de la Junta de Extrema- 
dura. Esta es una buena ley y digna de ser aprobada 
porque va a beneficiar a los hombres y mujeres que vi- 
ven en Extremadura, haciendo posible que sus proble- 
mas, sus necesidades se resuelvan y superen de manera 
más rápida y eficaz. 

Muchas gracias. 

El señor VICEPRESIDENTE (Beviá Pastor): Muchas 

Vamos a pasar a la votación. (El señor Presidente ocu- 

El señor PRESIDENTE: Votación de totalidad de la 
propuesta de reforma del Estatuto de Autonomía de Ex- 
tremadura formulada por la Asamblea de Extremadura. 

Comienza la votación. (Pausa.) 

Efectuada la votación, dio el siguiente resultado: vo- 
tos emitidos, 288; a favor, 273; en contra, 12; absten- 
ciones, tres. 

gracias, señor Fuentes. 

pa la Presidencia.) 

El señor PRESIDENTE. Queda aprobada, en vota- 
ción de totalidad, la propuesta de reforma. 
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- DE LA ASAMBLEA DE MADRID, DE REFORMA 
DEL ESTATUTO DE AUTONOMIA DE LA COMU- 
NIDAD DE MADRID (ORGANICA) (Número de ex- 
pediente 1271000012) 

El señor PRESIDENTE Propuesta de la Asamblea 
de Madrid de reforma del Estatuto de Autonomía de la 
Comunidad de Madrid. 

Para defensa de la propuesta de la Asamblea de Ma- 
drid, en nombre de la misma tiene la palabra, en pri- 
mer lugar, don Manuel Cobo Vega. 

El señor COBO VEGA (Diputado de la Asamblea de 
Madrid): Gracias, señor Presidente. Buenos días, se- 
ñorías. 

Puede ser sorprendente la presentación que hoy ha- 
cemos de la propuesta de reforma del Estatuto de Auto- 
nomía de la Comunidad de Madrid para aquellas per- 
sonas que -en el mejor de los casos, por error, en el 
peor, con otras intenciones- confunden Madrid con di- 
versas instituciones del Estada Es corriente -y sus se- 
ñorías tienen buena prueba de ello- la identificación 
que se suele hacer de Madrid con las Cortes Generales 
o con la Administración central del Estado por el sim- 
ple hecho de tener su localización física en Madrid. Así 
escuchamos y leemos que tal comunidad autónoma ne- 
gocia con Madrid determinado asunto o cual comuni- 
dad autónoma exige a Madrid medidas encaminadas 
a resolver determinado problema. 

Los ciudadanos de Madrid tenemos muy claro que, 
por muy grande e importante que sea la Administra- 
ción central del Estado y sintiéndonos orgullosos de es- 
te vecino, no debe ensombrecer ni empequeñecer a 
nuestra Comunidad Autónoma, que debe estar en igual- 
dad y con las mismas condiciones que el resto de las 
comunidades del Estado Español, y la reforma de nues- 
tro Estatuto, en los ,términos que se plantea, es un pa- 
so más en la consecución de este fin. 

Los ciudadanos de la Comunidad de Madrid, en su 
gran mayoría, hemos nacido o somos descendientes de 
personas nacidas en otras comunidades autónomas y 
quizá este hecho influya en que nuestras reivindicacio- 
nes, nuestras reclamaciones, nuestros derechos sean pe- 
didos sin agresividad, sin vehemencia, sin coacciones 
y sin chantajes hacia nadie, que no debe confundirse 
con pasividad, ni desidia ni servilismo en la defensa de 
los legítimos intereses de los ciudadanos de Madrid, 
que asumimos con la mayor firmeza y responsabilidad, 
sin olvidar nunca no ya la obligación que tenemos, si- 
no la devoción que sentimos de ser solidarios con el res- 
to de los españoles. El ser solidario implica dar parte 
de lo que los madrileños tenemos más, pero también 
-y esto parece que se olvida-, recibir parte de 10 que 
los madrileños tenemos menos. 

El camino que estamos recorriendo para reformar el 
Estatuto de la Comunidad de Madrid se inició, y se ha 

visto favorecido por ello, con el pacto autonómico sus- 
crito el 28 de febrero de 1992 por el Partido Popular, 
el Partido Socialista y el Gobierno de la Nación; acuer- 
do necesario para llevar a buen puerto una modifica- 
ción legislativa de la importancia y trascendencia que 
tiene para la Comunidad de Madrid, así como para el 
resto de comunidades que se encuentren en un trámi- 
te similar. 

Es evidente -y desde el Partido Popular, su máximo 
representante, José María Aznar, lo ha manifestado en 
numerosas ocasiones y no nos cansaremos de reiterar- 
lo- que es imprescindible en todos aquellos asuntos 
que afecten directamente a la esencia misma del Esta- 
do, tal y como está estructurado en nuestra Constitu- 
ción, un consenso fundamental entre las diversas 
fuerzas políticas, y es por ello que nos felicitamos por 
el acuerdo logrado por los dos partidos mayoritarios, 
que ha posibilitado la reforma del Estatuto, que desea- 
mos ver aprobada. 

He utilizado el término consenso fundamental, que 
es el empleado en la exposición de motivos de la Ley 
Orgánica 911992, de 23 de diciembre, cuando se refiere 
al pacto autonómico citado, y me parece acertadísimo, 
pues no se podría entender como consenso fundamen- 
tal aquel en el que no fueran partícipes, cuando menos, 
el Partido Popular y el Partido Socialista, con la repre- 
sentación otorgada en las urnas que tienen ambos par- 
tidos en este momento. 

Por eso, y en aquellas cuestiones fundamentales en 
que unánimemente coincidimos que son de vital impor- 
tancia, como la que en estas últimas semanas nos preo- 
cupa a todos, pues afecta al núcleo mismo del funcio- 
namiento de las comunidades autónomas, su financia- 
ción, exigen también un consenso fundamental que ne- 
cesita para ser tal, como ya ha quedado expresado, el 
concurso del Partido Popular y que posibilitará que las 
32 nuevas competencias que se incluyen en la reforma 
del Estatuto de Autonomía de la Comunidad de Madrid 
tengan el instrumento necesario para su desarrollo. 
Treinta y dos nuevas competencias que no son todas las 
que solicitaba el Partido Popular. Nosotros quisimos, 
y no conseguimos, incorporar la transferencia de sani- 
dad, pero entendimos que no podía obstaculizarse la 
asunción de estas nuevas competencias por el desacuer- 
do en materia sanitaria, pues en todo caso es mucho 
y de gran entidad lo que se asume en estos momentos 
y, por tanto, suficiente para mostrar nuestro apoyo sin 
reservas. 

Señorías, la bondad para la Comunidad de Madrid 
de esta reforma de su Estatuto se explica por la misma 
razón de ser de la Comunidad Autónoma de Madrid. Al- 
berto Ruiz Gallardón, Presidente del Grupo parlamen- 
tario Popular en la Asamblea de Madrid, ha dicho 
muchas veces, y repitió en el debate de propuesta de 
reforma del Estatuto de Autonomía de la Comunidad 
de Madrid, que ésta no es una comunidad que se expli- 
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que por razones históricas, porque nuestra historia es 
la Historia de España; que esta no es una comunidad 
que se justifique por razones culturales, porque nues- 
tra cultura es la cultura de España; ni lingüísticas, pues- 
to que nuestra lengua es el castellano; ni siquiera ra- 
zones geográficas que justifican la construcción en co- 
munidad de determinados archipiélagos; ni socioeco- 
nómicas, porque no tenemos razones distintas del 
entorno de las dos Castillas que nos rodean. Nosotros 
tenemos que ser Comunidad Autónoma no por los sig- 
nos, no por las enseñas, sino única y exclusivamente 
porque seamos capaces de construir una administra- 
ción más eficaz, más útil, a menor coste, más próxima 
el ciudadano que la antigua Administración central del 
Estado. 

Creo, señorías -y termino, señor Presidente, tratan- 
do de no sobrepasar el tiempo que se me ha conce- 
dido-, que esto mismo que decía el señor Ruiz Gallar- 
dón es lo que demandan los madrileños. Por ello pre- 
sentamos hoy la propuesta de reforma del Estatuto de 
Autonomía de la Comunidad de Madrid, esperando su 
aprobación para dar un mejor servicio a los ciudada- 
nos de esta Comunidad. 

Muchas gracias, señorías; gracias, señor Presidente. 

El señor PRESIDENTE: Gracias, señor Cobo Vega. 
Tiene la palabra don Javier Ledesma Bartret. 

El señor LEDESMA BARTRET (Diputado de la Asam- 
blea de Madrid): Muchas gracias, señor Presidente. 

Señorías, tomo la palabra, igualmente como delega- 
do de la Asamblea de Madrid, para defender la propo- 
sición de ley de reforma de nuestro Estatuto de Auto- 
nomía, y lo hago con un doble sentimiento de emoción 
y de satisfacción. De emoción porque, desde luego, pa- 
ra cualquier demócrata su presencia en la tribuna de 
esta Cámara es sin duda emocionante. De emoción tam- 
bién personal por cuanto quien, como es mi caso, ha 
dedicado buena parte ya de su vida, muchas horas des- 
de hace doce años a contribuir, siquiera modestamen- 
te, a que esta Comunidad de Madrid naciera en su 
momento, se desarrollara, se constituyera y fuera un 
instrumento útil para esos cinco millones de ciudada- 
nos que aquí viven. Y con satisfacción como español 
y como socialista español, porque algunas cosas se han 
hecho francamente bien en este período; una de ellas, 
sin duda, es la creación y desarrollo del Estado de las 
autonomías en España. Podemos sentirnos franca y ra- 
zonablemente satisfechos. Y como socialista español, 
porque sin duda el Partido Socialista ha sido motor, eje 
vertebrador y articulador de todo este proceso, desde 
su inicio, desde la propia configuración del Título VI11 
de la Constitución, desde los primeros pactos en el año 
1981 para posibilitar el nacimiento de estas comunida- 
des autónomas desde su papel de partido en la oposi- 
ción y, finalmente, ya en el año 1992, para posibilitar 

desde su responsabilidad de gobierno, en el Gobierno 
de la nación y en gobiernos de múltiples comunidades 
autónomas, el impulso final y la igualación entre el con- 
junto de las comunidades españolas. Y también como 
madrileño, ¿cómo no? Lo que presentamos a la apro- 
bación de SS.  SS. es positivo, francamente positivo pa- 
ra los ciudadanos madrileños, como decía, para esos 
más de cinco millones de habitantes que pueblan esta 
región. Esta región que tiene sus peculiaridades y que 
voy a recordar de forma breve. 

En primer lugar, su carácter y su vocación munici- 
palista. No olvidemos que esta Comunidad nace a pe- 
tición, primero, de la Diputación Provincial de Madrid, 
hoy extinta, y del 99 por ciento de los municipios de 
Madrid. Eso consagra una clara vocación de apoyo y 
de trabajo en común con todos los ayuntamientos de 
Madrid, empezando por el de su capital. Tiene esta re- 
gión metropolitana una marca especial por el hecho de 
la capitalidad de España y sede de las altas institucio- 
nes españolas. Es una comunidad, como aquí se ha re- 
cordado, sin entidad regional histórica, pero que nace 
precisamente por motivos de interés nacional. A mí me 
gusta, y tengo interés en recordar, que esta Comunidad 
de Madrid nace autorizada por una ley orgánica del año 
1982, que posibilita la elaboración de su Estatuto de 
Autonomía. Permítanme que recuerde cuál es esa mo- 
tivación, en qué consiste ese interés nacional que jus- 
tificó el nacimiento de esta Comunidad. Decía el 
legislador instituyente así: «Madrid, provincia en la que 
se encuentra la capital de España y sede de las institu- 
ciones democdticas del Estado y del Gobierno de la 
nación, cuenta con una población cercana al 12 por 
ciento del censo del total de la nación española. Si a 
esto se añade la importancia de su desarrollo urbano, 
la circunstancia de contar con un núcleo importantísi- 
mo de servicios y actividades de todo tipo y el que por 
su situación resulta ser un centro de comunicaciones 
de primensimo orden, se justifica plenamente que es- 
ta provincia, utilizando los medios que la Constitución 
y disposiciones complementarias ponen a su alcance, 
pueda constituirse en Comunidad Autónoma». Así se hi- 
zo con la autorización de una ley orgánica aprobada 
también por esta Cámara. 

Es una Comunidad Autónoma -ya se ha dicho- fun- 
cional, que nace para mejorar la calidad de vida y pa- 
ra prestar mejores servicios a los ciudadanos de 
Madrid. Pues bien, esta Comunidad Autónoma, tras diez 
años de desarrollo y de vida de su Estatuto de Autono- 
mía, de prestar razonablemente mejor los servicios a 
los ciudadanos de Madrid, ha aprobado, fruto del acuer- 
do autonómico, una reforma de su Estatuto de autono- 
mía que se presenta a la aprobación de esta Cámara. 
Esta proposición de ley de reforma del Estatuto de auto- 
nomía tiene un contenido, desde el punto de vista 
jurídico-formal, que supone la integración sistemática 
en el Estatuto de autonomía de aquellas competencias 
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que por la ley de diciembre del año 1992 fueron trans- 
feridas a todas las comunidades autónomas que nacie- 
ron al amparo del artículo 143 de la Constitución 
Española. Ciertamente era una de las posibilidades de 
alcanzar esa equiparación constitucional y esta refor- 
ma de estatutos viene a dar satisfacción a quienes soli- 
citaban, probablemente con razón, que ésa fuera la 
forma final de encajar esas nuevas competencias en sus 
estatutos de autonomía y, por tanto, pone fin de una ma- 
nera sensata y definitiva a un debate jurídicodoctrinal 
de cierto interés. Pero su contenido político es de hon- 
do calado. Se recordaba aquí que son 32 nuevas com- 
petencias las que van a pasar a responsabilidad de la 
Comunidad de Madrid, que significan la incorporación 
de más de 45.000 servidores públicos a la Comunidad 
de Madrid, de un presupuesto cercano al billón de pe- 
setas. Estamos hablando, por tanto, señorías, de mate- 
rias de gran importancia, como es la Educación, y no 
olvidemos que en Madrid son cuatro universidades pú- 
blicas de extraordinaria importancia las que van a pa- 
sar a ser responsabilidad de la Comunidad de Madrid. 
Pero tiene también otro alcance especialmente notable 
hoy en que se reúne el Consejo de Política Fiscal y Fi- 
nanciera. La asunción de estas competencias en el ca- 
so de la Comunidad de Madrid va a posibilitar que 
Madrid también acceda a la cesión del 15 por ciento 
del IRPF, que no quede fuera de ese sistema que impli- 
ca mayor corresponsabilidad fiscal, que implica mayor 
autonomía financiera. Con la transferencia de estos 
nuevos servicios esa posibilidad está al alcance tam- 
bién de los madrileños. Finalmente, tiene la virtualidad 
política de igualar también a Madrid al resto de las co- 
munidades autónomas y acabar con la diferencia tran- 
sitoria que la propia Constitución estableció para la 
igualación competencia1 entre las comunidades 
autónomas. 

Estas son, señorías, las razones de fondo, las razones 
de peso, las razones políticas que impulsaron a la Asam- 
blea de Madrid a aprobar la proposición que hoy SO- 

metemos a la consideración y a la aprobación de us- 
tedes. 

Muchas gracias, señorías. 

El señor PRESIDENTE: Gracias, señor Ledesma. 
Tiene la palabra finalmente, en nombre de la Asam- 

blea de Madrid, don Jaime Ruiz Reig. 

El señor RUIZ REIG (Diputado de la Asamblea de 
Madrid): Señor Presidente, señoras y señores Diputa- 
dos, sean mis primeras palabras, como miembro de la 
delegación de la Asamblea de Madrid y Diputado del 
Grupo Parlamentario de Izquierda Unida, un saludo 
cordial a la Cámara, al tiempo que deseo señalar la 
muestra de una realidad política existente en nuestra 
Asamblea. Tres grupos vienen a hablar en nombre de 
la Asamblea de Madrid. Cada uno con su voz hemos 

abordado la tarea de reformar el Estatuto de autono- 
mía de la Comunidad de Madrid y hoy venimos a in- 
formar de nuestros criterios al Parlamento de la nación. 
Son tres opiniones que parten de criterios distintos que 
no ha sido posible conjugar en el caso de Madrid. 

Señorías, la Constitución española de 1978 estable- 
ce en su Título VI11 la vía de construcción del nuevo 
Estado democrático y establece la más amplia vía por- 
que era consciente de la existencia de puntos de parti- 
da distintos. El denominado Estado de las autonomías 
exigió abrir posibilidades y abordar con cautela pro- 
blemas históricos no resueltos en nuestro país. Nues- 
tra Constitución establece, fruto de su realidad, un 
modelo propio, ajustado más a nuestra situación que 
a las normas doctrinales o modelos existentes. Y ello 
fue posible gracias a un clima político de compromiso 
de todas las fuerzas políticas, a un clima de consenso, 
clima que se ha seguido en esta propuesta de desarro- 
llo territorial y político. 

Izquierda Unida ha venido exponiendo en múltiples 
ocasiones su opinión y convicción de que hay que cons- 
truir España definitivamente en base a un Estado ge- 
nerado, consensuada y asumido con claridad por todas 
y cada una de sus comunidades y de sus pueblos. Nues- 
tra propuesta ha sido una propuesta basada en nues- 
tro modelo federal, modelo que ha venido siendo 
patrimonio fundamentalmente de la izquierda en nues- 
tro país, conscientes, sin embargo, de que en el Estado 
español existen nacionalidades diversas, que existen 
procesos históricos peculiares y que hay característi- 
cas que tienen que tenerse en cuenta. Aún hoy la reali- 
dad es que existen cuatro comunidades con la 
titularidad del artículo 151, otras con la del artículo 
150.2 y otras con la del artículo 143 de la Constitución 
Española. La construcción del nuevo Estado debe te- 
ner en cuenta ésta y otras diferencias y asumirlas co- 
mo tales en este proeso, pero debería tener también 
presente que al final del proceso, con el ritmo más ade- 
cuado, la federalidad ideal es igualitaria, sin diferen- 
cias competenciales o ámbitos de poder o marcos 
económicos de flagrante desigualdad discriminatoria 
para con otras comunidades. No podría ser aceptado, 
sería conculcar los propios mandatos constitucionales. 

En nuestra Comunidad hemos padecido la ausencia 
de estas consideraciones elementales en el trabajo de 
reforma del Estatuto de Autonomía. Nosotros señala- 
mos que no debemos ser triunfalistas a la hora de tras- 
ladar a esta Cámara, en la que reside la soberanía 
popular, que todo ha ido bien, que no hay discrepan- 
cias, que solamente hay una opinión formalizada, por- 
que no ha sido realidad en la Cámara de Madrid. En 
nuestra Comunidad, por tanto, se ha seguido el acuer- 
do exclusivamente entre dos formaciones políticas y eso 
no es suficiente para desarrollar el Título VI11 de la 
Constitución, aunque lo más incomprensible que hemos 
padecido ha sido la imposibilidad de incorporar las ex- 
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periencias, experiencias conjuntas valoradas también 
por los tres partidos políticos en Madrid, de los Últi- 
mos diez años. No hemos podido, por tanto, realizar un 
trabajo conjunto, ajustado a la realidad madrileña. Un 
trabajo que se ha realizado eludiendo lo que nosotros 
planteábamos como fundamental para aboradar la re- 
forma del Estatuto: más autogobierno, que quiere de- 
cir más Parlamento; más competencias, que quiere 
decir aclarar el horizonte de ellas, aunque el tiempo pa- 
ra su traslado podría prolongarse; y más participación, 
porque los estatutos requieren concentrar, recabar y de- 
sarrollar un proceso de descentralización también auto- 
nómico, y establecer los mecanismos de consulta y 
participación ciudadana. Es cierto que el proceso auto- 
nómico madrileño no está sometido a una fuerte pre- 
sión ciudadana, que no hay en él antecedentes 
históricos o diferencias de tipo lingüístico o cultural 
que funcionen como elementos de cohesión o de limi- 
tación de los ámbitos territoriales. Pero, señonas, es que 
la característica de nuestra comunidad es la de ser hi- 
ja directa de la Constitución de 1978, del método utili- 
zado (el consenso) y de la existencia de unos ciudadanos 
(los madrileños) que tienen arraigada la solidaridad, la 
tolerancia y la comprensión como características cul- 
turales propias. 

Alguna tentación tiene uno de explicar en esta Cáma- 
ra al resto de los españoles cómo padece Madrid, có- 
mo han padecido y cómo siguen padeciendo los 
madrileños el centralismo del Estado; sería tema de su- 
ficiente interés. Esta Comunidad, que no reclama por 
agravio ni protesta por mal trato, tiene características 
propias y, en base a ellas, requiere el establecimiento 
de un marco político propio: su estatuto. Esta Comuni- 
dad tiene en su seno elementos específicos. La ciudad 
de Madrid, sede de las instituciones del Estado central, 
con más de la mitad de los ciudadanos de su comuni- 
dad viviendo en ella, es una ciudad que por sus dimen- 
siones, por su población y características, exige 
también que se plantee su propia descentralización y 
un adecuado marco de participación ciudadana. La ma- 
sa crítica existente en Madrid, la experiencia adminis- 
trativa, su propia realidad socieconómica que tira del 
centro peninsular son razones suficientes para tener un 
estatuto ajustado a esa realidad. 

Señorías, los estatutos de autonomía son la cabece- 
ra del sistema jurídico de las comunidades autónomas, 
forman parte del ordenamiento estatal, interesan a las 
Cortes Generales como depositarias de la soberanía po- 
pular de España. Creemos que es el momento de dar 
un nuevo impulso al Estado de las autonomías ya que, 
en caso contrario, se estará propiciando una situación 
de inestabilidad -y no son palabras de este Diputado- 
que podría saberse cómo empieza pero nunca dónde 
termina. Este impulso, a pesar de la ocasión perdida, 
debe servir para abrir soluciones políticas globales y 
para la acomodación de realidades distintas y nuevas 

que existen en nuestras comunidades. Estado son los 
ayuntamientos, Estado son las autonomías y Estado es 
también el Gobierno central. Nuestra Constitución pre- 
senta competencias exclusivas a este último, pero re- 
conocerán que todos los demás, el resto de ámbitos que 
quedan pendientes pueden ser recurridos y asumidos 
sin cortapisas. Por tanto, se requiere de una nueva 
apuesta política para estructurar territorialmente el Es- 
tado, no sólo como descentralización sino también co- 
mo nueva vertebración del conjunto de la nación. Esta 
es nuestra opinión, éste ha sido el criterio seguido y éste 
es el que proponemos en esta presentación en la Cáma- 
ra de la nación. 

El proyecto de reforma del Estatuto no es el adecua- 
do a la realidad de nuestra Comunidad, aunque se le 
otorgue la posibilidad de no impedir retomar en esta 
nueva legislatura un nuevo proyecto que favorezca una 
mejor articulación de nuestro Estado, una más ajusta- 
da expresión política de las nuevas realidades, entre las 
que no puede quedar fuera la consideración de la pro- 
pia construcción europea. Esta ocasión perdida debe 
dar paso al compromiso de una nueva ocasión para el 
encuentro, para el más amplio acuerdo y para que éste 
facilite la adecuación de las experiencias y necesida- 
des de comunidades autónomas como la madrileña. A 
ello, señorías, les invitamos y a ello nos compromete- 
mos a participar a partir de hoy, desde nuestra Asam- 
blea, desde nuestra formación política, desde nuestra 
Comunidad, desde Madrid. 

Muchas gracias. 

El señor PRESIDENTE: Gracias, señor Ruiz Reig. 
¿Grupos que desean fijar su posición? (Pausa.) 
Por el Grupo Mixto tiene la palabra el señor Albistur. 

El señor ALBISTUR MARIN Señor Presidente, seño- 
rías, quiero aprovechar esta oportunidad para explicar 
mi abstención en las votaciones correspondientes a los 
temas que hoy estamos tratanto, al igual que en sesio- 
nes anteriores. Quisiera manifestar que mi abstención 
no tiene ninguna relación directa con el tema que nos 
está ocupando, sino que va dirigida a un debate más 
de fondo, que es el que quiero destacar y denunciar. 

Se ha dicho en esta Cámara, hace muy poco tiempo, 
que existe un Estado de las autonomías prácticamente 
a dos velocidades. Creo que ciertamente eso no es así, 
que existe fundamentalmente sólo una velocidad, que 
me alegro de que sea aplicada a los estatutos del ar- 
tículo 148 de la Constitución, y que no se ralentice si- 
no que continúe con su marcha actual, incluso me 
gustaría que se avanzara más. Pero la otra, la que co- 
rresponde al resto de las autonomías, en particular a 
la del País Pasco, está parada; lleva parada ocho años. 
Quiero destacar que mi abstención tiene que ser nece- 
sariamente una denuncia porque cincuenta y cuatro 
competencias consensuadas en el Parlamento vasco por 
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los partidos democráticos, con la abstención de nues- 
tra coalición porque no creemos que el proceso pueda 
avanzar, no encuentran vía de salida. Es más, la pren- 
sa denuncia hoy mismo el desacuerdo que hubo el mar- 
tes pasado entre el Ministerio de Administración 
Territorial y el vepresentante de Presidencia del Gobier- 
no autónomo vasco sobre estas cincuenta y cuatro com- 
petencias. Este es el hecho que quiero destacar, y 
aprovecho ahora para denunciarlo más claramente. 

Deseo que las comunidades autónomas que experi- 
mentan ahora esa asunción de competencias puedan 
verlas realizadas con eficacia, pero también deseo que 
se termine esta sequía de ocho años de parada de com- 
petencias para la Comunidad Autónoma vasca. 

Muchas gracias. 

El señor PRESIDENTE: Gracias, señor Albistur. 
Por el Grupo de Coalición Canaria tiene la palabra 

el señor Olarte. 

El señor OLARTE CULLEN Señor Presidente, seño- 
rías, la inexistencia de presión ciudadana en la Comu- 
nida Autónoma madrileña, como motor que ponga en 
marcha todo el proceso que en otras comunidades autó- 
nomas legitima y justifica de una manera importante 
las aspiraciones de la consecución de las máximas com- 
petencias, del máximo nivel competencial, no empece 
para que consideremos que por los principios de efi- 
cacia y de proximidad a los ciudadanos, como algún in- 
terviniente ha destacado, se requiera aquí por esta 
Comunidad la reforma de su Estatuto. Nos sentimos so- 
lidarios con tales aspiraciones y expresamos desde aho- 
ra nuestro voto afirmativo a la iniciativa que se ha 
traído a esta Cámara. 

Muchas gracias, señor Presidente. 

El señor PRESIDENTE Gracias, señor Olarte. 
Por el Grupo Catalán (Convergencia i Unió), tiene la 

palabra el señor Recoder. 

El señor RECODER 1 MIRALLES: Señor Presiden- 
te, señorías, en primer lugar quiero dar la bienvenida 
a la Cámara, en nombre del Grupo Parlamentario Ca- 
talán, a los representantes de la Asamblea de Madrid 
que han hecho uso de la palabra en esta sesión para de- 
fender la reforma de su Estatuto de autonomía. 

La Comunidad de Madrid, que accedió por la vía del 
artículo 143 de la Constitución a la autonomía, nos pro- 
pone superar con esta iniciativa la Ley Orgánica 911992, 
de transferencia de competencias, incorporando su con- 
tenido al texto del propio Estatuto de autonomía. No- 
sotros creemos -y siempre hemos creído- que la 
ampliación competencial debe pasar por la vía de la re- 
forma estatutaria -y así lo manifestamos ya en su 
momento-, puesto que para nosotros este e5 el cami- 
no que más fielmente puede reflejar la voluntad de los 

parlamentos autonómicos y, a diferencia de la vía de 
la delegación o transferencia de competencias del ar- 
tículo 150.2 de la Constitución, el único que consolida 
el nivel competencial de cada autonomía. Por todo ello 
vamos a votar favorablemente la toma en consideración 
de esta proposición de ley, pero también y sobre todo 
porque es costumbre, en la práctica parlamentaria de 
este Grupo, facilitar con su voto la tramitación en la 
Cámara de las iniciativas legislativas de los parlamen- 
tos autonómicos, y aún lo hacemos con más convicción 
si cabe en este caso, por cuanto la Asamblea de Madrid 
nos propone precisamente la reforma de la norma bá- 
sica de 'su autonomía, es decir de su Estatuto de 
autonomía. 

Para finalizar esta breve intervención, quiero reite- 
rar nuestro voto favorable a la misma y felicitar al pue- 
blo de Madrid por el paso adelante que se está dando 
en aras de la consolidación de su autonomía. 

Nada más. Muchas gracias. 

El señor PRESIDENTE: Gracias, señor Recoder. 
Por el Grupo de Izquierda Unida-Iniciativa per Cata- 

lunya, tiene la palabra el señor González. 

El señor GONZALEZ BLAZQUEZ Señor Presidente, 
señorías, permítanme destacar, en primer lugar, la ac- 
titud de la Comunidad Autónoma de Madrid que ha de- 
cidido que su delegación sea una expresión pluralista 
de la Cámara autonómica. 

He seguido con atención las intervenciones que des- 
de esta tribuna han realizado los Diputados de la Asam- 
blea de Madrid pidiendo la reforma del Estatuto de la 
Comunidad, pactada entre el PSOE y el Partido Popu- 
lar con un texto -recordemos- repartido e impuesto 
desde las sedes federales de sus partidos. Comprendo 
que su obligación es defender a las respectivas direc- 
ciones de sus partidos, por lo que han tenido que adap- 
tar su discurso en esta tribuna. Fíjense, señorías, lo que 
el 19 de octubre de 1988 decía en la Asamblea de Ma- 
drid el portavoz del Grupo Popular: «Proponemos la re- 
fundación de esta institución que es la Comunidad de 
Madrid. Somos una institución alejada de los proble- 
mas acuciantes de nuestros convecinos, de esos que nos 
piden soluciones cuando estamos incapacitados para 
dárselas. >> Proseguía, dirigiéndose al Presidente de la 
Comunidad Autónoma: «No sea tímido, no se deje con- 
dicionar por la dirección nacional de su partido. Este 
nuevo marco institucional implica la urgente reforma 
del Estatuto de autonomía, haciendo uso del artículo 
148.2 de la Constitución y del artículo 29 del Estatu- 
to,» Don Joaquín Leguina, Presidente de la Comunidad 
Autónoma de Madrid, iba más adelante por esas mis- 
mas fechas y decía también: «La Constitución se hizo 
por consenso y en ese espacio debiera mantenerse su 
desarrollo constitucional. ,, Pues bien, unos y otros tu- 
vieron que tragarse sus palabras y romper esa volun- 



- 425 - 
CONGRESO 23 DE SEPTIEMBRE DE 1993.-N6~. 14 

tad de consenso, ese clima de concordia y de trabajo 
en común que existía en la Comunidad Autónoma para 
dotar a Madrid de mayores cotas de autogobierno, y lo 
tuvieron que hacer, como he dicho antes, por una im- 
posición de la dirección federal de sus partidos. 

La región de Madrid, señorías, sus elementos espe- 
cíficos derivados de su carácter metropolitano, de su 
condición de capital del Estado exigía y exige, como ma- 
nifestó en el mismo debate la portavoz de Izquierda Uni- 
da, la formación de una Mesa regional en la que 
estuvieran presentes las fuerzas políticas representa- 
das en la Asamblea. El Grupo Parlamentario de Izquier- 
da Unida, que no había cambiado sus propuestas por 
el interés de los ciudadanos madrileños, que no había 
renunciado a iniciativas que hicieran avanzar a esta Co- 
munidad Autónoma hacia su autogobierno, presentó 
una enmienda a la totalidad con texto alternativo. En 
esta enmienda se contenían propuestas como las com- 
petencias exclusivas, la capacidad de disolución de la 
Cámara, el aumento del período legislativo y las com- 
petencias de régimen local. Esta enmienda, señorías, 
fue rechazada con los votos del PSOE y del Partido Po- 
pular que, en vez de hacer de Madrid una comunidad 
autónoma con soberanía política compartida y con ca- 
pacidad de autogobierno, cometieron el enorme error 
de aprobar una reforma que suponía, a nuestro juicio, 
una mera descentralización administrativa. Sólo una 
fuerza política, Izquierda Unida, fue capaz de mante- 
ner los deseos de todos, e incluso las promesas electo- 
rales de todos, mientras otros se vieron obligados a 
votar al dictado. 

Señor Presidente, señorías, como creo conocer la opi- 
nión de bastantes diputados y diputadas de Izquierda 
Unida, del PSOE e, incluso, del Partido Popular, no de- 
ja de sorprenderme que para esta reforma no hayan te- 
nido la voluntad de manifestar con su voto ese espíritu 
de consenso y ese espíritu de ir hacia el autogobierno 
en la Comunidad de Madrid, en defensa, lógicamente, 
no de los intereses de sus partidos, sino de los ciuda- 
danos de Madrid y en defensa de una reforma del Es- 
tatuto a la medida de los madrileños y no la fotocopia, 
como decía antes, emanada de las sedes federales de 
sus partidos, que vale, como se a dicho aquí, para to- 
das las comunidades autónomas, aunque tengan reali- 
dades políticas y sociales muy diferentes. Que Madrid, 
señor Presidente, señorías, sea una Comunidad de se- 
gunda regional será culpa, si se produce la reforma del 
Estatuto avalada por el PSOE y el Partido Popular, de 
estas dos fuerzas políticas. Permítame, señor Presiden- 
te, que recuerde hoy a los diputados de Madrid en esta 
Cámara esta situación para que la tengan en cuenta a 
la hora de emitir su voto. 

Estamos dotando a Madrid de una autonomía sin con- 
tenido político real, a pesar de su importante proyec- 
ción en la realidad política española, a pesar de que en 
Madrid se ubica la capital del Estado, a pesar de que 

es la tercera Comunidad en población y sin tener en 
cuenta que esta Comunidad, por encima de su impor- 
tancia en el área de los servicios, el comercio o las fi- 
nanzas, tiene unas desigualdades sociales que hay que 
tener en cuenta a la hora de proponer soluciones polí- 
ticas, instrumentos políticos para su solución. La rea- 
lidad madrileña que tenemos, y que tenemos también 
que atender, es la siguiente: un tercio de su población 
afectado por la pobreza y más de un 15 por ciento de 
parados. 

Permítanme, señor Presidente, señorías, que insista 
en una de las argumentaciones que realizaba, en nom- 
bre de Izquierda Unida, el señor Ruiz Reig. Es verdad 
que el proceso autonómico de Madrid no está someti- 
do a una presión ciudadana; es verdad, pero quiero des- 
tacar, como él destacaba, que los madrileños tienen 
muy arraigadas como características culturales propias 
la solidaridad, la tolerancia y la comprensión, esos mis- 
mos madrileños que sufren el llamado centralismo de 
Madrid. Ahora, estos madrileños heredarán una Cáma- 
ra y un Gobierno autonómico sin prácticamente com- 
petencias. La Comunidad de Madrid, que atiende y 
soporta, como hemos dicho anteriormente, los gastos 
derivados de ser la sede de las instituciones generales 
del Estado central, merecería, en nuestra opinión, un 
parlamento y un gobierno con mayor peso específico. 
Frente al falso pacto de Estado suscrito entre el PSOE 
y el Partido Popular hubiera sido necesario, y quizá to- 
davía lo es, un pacto institucional entre todas las insti- 
tuciones: parlamentos autónomos, municipios y Estado, 
y las fuerzas políticas y sociales. Se debería, en suma, 
apostar por una Administración plural en la decisión 
y cooperativa en la gestión. Sin capacidad de autogo- 
bierno, el papel destinado a los municipios de la Co- 
munidad Autónoma de Madrid deja mucho que desear. 
Una comunidad sin soberanía poco puede hacer en fa- 
vor del municipalismo, poco puede hacer por el forta- 
lecimiento de la autonomía municipal y poco puede 
hacer por unos municipios ya suficientemente encor- 
setados por una legislación que potencia el presiden- 
cialismo y reduce la participación de los ciudadanos 
en la gestión de lo público. Un modelo de Estado que 
persiga la democratización de sus instituciones y el 
acercamiento del poder a los ciudadanos tiene necesa- 
riamente que apostar y tender hacia el autogobierno 
de sus comunidades territoriales y hacia la potencia- 
ción de sus municipios. El pacto PSOE-Partido Popu- 
lar en la reforma de los estatutos olvida totalmente a 
los municipios en el papel del Estado, además de limi- 
tar -como hemos repetido constantemente- las com- 
petencias de las comunidades autónomas. 

Para Izquierda Unida-Iniciativa per Catalunya el mo- 
delo pasa porque Madrid tenga un Estatuto en el que 
exista una equiparación real de competencias con los 
estatutos del artículo 151. En su día plantearemos tam- 
bién enmiendas que recojan estos elementos, sustan- 
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ciales en nuestra opinión, para reforzar el poder del 
parlamento y dotar a la Asamblea de una auténtica ca- 
pacidad de autogobierno. Un parlamento al que se le 
limitan los períodos de sesiones y que no tiene capaci- 
dad de disolución de la Cámara es un parlamento tu- 
telado. 

Plantearemos -como antes decía- la cesión a la Co- 
munidad de Madrid de la mayoría de las competencias 
susceptibles de transferirse con la idea de que se equi- 
pare a las comunidades del artículo 151, de forma que 
la reforma del Estatuto pueda afrontar la relación de 
cooperación y de transferencia de la Comunidad a los 
ayuntamientos. 

Nuestra propuesta contemplará otros aspectos tam- 
bién más concretos relacionados directamente con la 
ciudad de Madrid en la que viven casi la mitad de los 
habitantes de la Comunidad. Aspectos tan importantes 
como la atención y el compromiso con los gastos que 
suponen ser la sede de la mayoría de las instituciones 
del Estado, además de otras iniciativas que contribu- 
yan a superar el déficit de participación de sus ciuda- 
danos, para que su nivel de posibilidades en la toma 
de decisiones sea equiparable al que ya tienen otros mu- 
nicipios de la Comunidad de Madrid. Madrid es una ciu- 
dad que por su extensión, por las características de su 
población, requiere medidas especiales de participa- 
ción que eviten gobiernos municipales centralizados y 
distantes totalmente de las demandas reales de sus ciu- 
dadanos. 

En resumen y para finalizar, señor Presidente, seño- 
rías, vamos a votar negativamente a la reforma del Es- 
tatuto en coherencia con el voto que ya expusimos en 
similar debate en la Asamblea de Madrid. Esperamos 
merecer mejor suerte con las enmiendas al texto que 
presentaremos en esta Cámara que la que obtuvimos 
en su día en el trámite en la Asamblea de Madrid. 

Muchas gracias. 

El señor PRESIDENTE: Gracias, señor González. 
Por el Grupo Popular, tiene la palabra el señor Cortés. 

El señor CORTES MUÑOZ: Señor Presidente, seño- 
ras y señores Diputados, me corresponde en estos mo- 
mentos fijar la posición del Grupo Popular con respecto 
a la aprobación de la reforma del Estatuto de la Comu- 
nidad Autónoma de Madrid. Creo que para cualquier 
político debe ser siempre motivo de satisfacción el par- 
ticipar activamente en la mejora y en el perfecciona- 
miento de nuestro sistema del Estado de las 
autonomías. 

Sin duda alguna, uno de los hechos más innovado- 
res -por no decir, quizá, el más innovador- de nues- 
tra Constitución de 1978 es precisamente ése en el que 
se crea el Estado de las autonomías. Una creación, un 
sistema de Estado de las autonomías que está basado 

en tres pilares que los sustentan de forma importante 
y de forma fundamental. 

En primer lugar, naturalmente y de forma indiscuti- 
ble, la unidad indivisible de España. En segundo lugar, 
precisamente, el ser la garantía, el reconocimiento al 
ejercicio de los derechos que tenían las distintas nacio- 
nalidades y regionalidades españolas para constituir- 
se, como así lo hicieron, en comunidades autónomas. 
En tercer lugar, el tercer pilar, precisamente, el de la 
solidaridad entre todas y cada una de ellas. Parece ob- 
vio e innecesario destacar que estos tres pilares fun- 
damentales, naturalmente, siguen estando en plena 
vigencia, pero incluso alguno de ellos está en estos mo- 
mentos de candente actualidad. 

Es cierto que la Comunidad Autónoma de Madrid es, 
si se quiere, una Comunidad atípica en algunos aspec- 
tos, y eso significa también, y quiere significar, que es 
una comunidad con personalidad y con una idiosincra- 
sia propias. Madrid no busca, no intenta encontrar un 
hecho diferencial con respecto a las distintas comuni- 
dades españolas. Se ha dicho antes, y así lo ha apunta- 
do y lo ha descrito el Diputado de la Asamblea de 
Madrid, del Grupo Popular, Manuel Cobo, que la Comu- 
nidad Autónoma de Madrid no busca su hecho diferen- 
cial ni en una cultura diferente, ni en una historia 
distinta, ni en un idioma o una lengua que se diferen- 
cia de la del resto de los españoles. Naturalmente que 
la historia, la cultura y la lengua de Madrid y de los 
madrileños es el compendio de todas las de España. Na- 
turalmente que Madrid tampoco busca el hecho dife- 
rencial en el fenómeno o en la razón socioeconómica, 
que no es distinta que la que tienen en las comunida- 
des que la rodean geográficamente. Pero Madrid, en 
contra de lo que muchas veces se ha dicho o se repite, 
sí tiene razones importantes y fundamentales para ser 
una Comunidad Autónoma. Tiene muchas, pero yo quie- 
ro significar tres de ellas. La primera, importantísima 
y que debe merecer siempre el respeto, no ya de todos 
los parlamentarios españoles, sino de todos los ciuda- 
danos españoles, la primera, repito, la inequívoca y ma- 
nifiesta voluntad del pueblo madrileño de erigirse, 
como así lo hizo, en Comunidad Autónoma. Y, si como 
antes se ha dicho, y lo he escuchado aquí en esta Tri- 
buna, el pueblo de Madrid no presiona como parecen 
presionar los pueblos de otras comunidades, yo he de 
decir que el pueblo de Madrid, sí se preocupa, sí se in- 
teresa y presiona, pero presiona de forma sosegada. La 
segunda razón es que en la geografía, en el territorio 
de la Comunidad de Madrid está situada la que es la 
capital de España y, en ella, la sede del Gobierno de la 
nación española. Y, en tercer lugar, y también se ha 
apuntado y se ha hecho referencias a ello, la Comuni- 
dad de Madrid, a diferencia de lo que ocurría con la 
Administración central del Estado, que era lenta en el 
ejercicio de sus acciones, que era cara y onerosa en la 
generación y en la aplicación del gasto y que no estaba 
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cercana a los problemas reales, a diferencia de eso, la 
Comunidad de Madrid busca tener, quiere tener y me- 
rece tener una Administración que sea sobria y auste- 
ra en el gasto, una Administración que esté cerca de los 
ciudadanos, en resumen, como ya se ha dicho anterior- 
mente, una gestión más eficaz. 

Que asistamos hoy aquí a la reforma de su Estatuto, 
y precisamente para dotarla de mayores competencias, 
significa sencillamente que estamos procediendo, que 
estamos ayudando a su perfeccionamiento jurídico, por 
un lado, pero también a dotarla de los instrumentos ne- 
cesarios para poder llegar, precisamente, a eso que bus- 
camos y que queremos: una gestión más directa, una 
gestión más eficaz. 

Para el Partido Popular es no sólo un ejercicio cohe- 
rente, sino que es también un ejercicio natural el con- 
gratularnos, una vez más de participar activamente en 
lo que es el perfeccionamiento de nuestro Estado de las 
autonomías. Nuestro voto, pues, debiera ser exactamen- 
te lo que va a ser, es decir, un voto favorable a la refor- 
ma del Estatuto de la Comunidad Autónoma de Madrid. 

Muchas gracias. 

El señor PRESIDENTE: Gracias, señor Cortés. 
Por el Grupo Parlamentario Socialista, tiene la pala- 

bra el señor Barrionuevo. 

El señor BARRIONUEVO PEÑA: Muchas gracias, se- 
ñor Presidente. 

Señoras y señores Diputados, en nombre del Grupo 
Socialista, en este turno de fijación de posiciones, quie- 
ro adelantar, como es obvio, nuestra posición favora- 
ble, nuestro voto favorable a esta propuesta de refoma 
del Estatuto de Autonomía de la Comunidad Autóno- 
ma de Madrid. 

Quiero también felicitar a los Diputados de la Asam- 
blea madrileña que han venido a presentar esta pro- 
puesta de reforma: señor Ruiz, en nombre de Izquierda 
Unida; señor Cobo, en nombre del Partido Popular; y 
señor Ledesma, en nombre del PSOE, señalando nues- 
tra felicitación expresa a esta última intervención, muy 
elocuente y digna, en nombre también de los Diputa- 
dos de Madrid en este Congreso que estamos presentes. 

Hace algún tiempo, en nuestro reciente pasado, hace 
algo más de diez años, la participación de la Comuni- 
dad de Madrid en nuestro Estado autonómico mereció 
comentarios, críticos algunos, irónicos otros, y a veces 
hasta abiertamente irónicos. Fruto quizá de este am- 
biente de aquel reciente pasado fue el hecho de que las 
propias autoridades autonómicas de Madrid, con ese 
espíritu sano y abierto, tolerante y comprensivo para 
todos, que es una de las características de Madrid, junto 
a las de solidaridad y pragmatismo, dieron carta de na- 
turaleza a un himno para la Comunidad Autónoma. 

Yo creo que alguna de las estrofas de ese himno re- 
flejan este ambiente previo. Me permito leérselas a 

SS. SS. (Rumores.) Una de esas estrofas dice: «Yo soy 
el ente autónomo último / el puro y sincero 1 viva mi 
dueño, que sólo por ser algo soy madrileño. )> (Risas.) Y 
otra de las estrofas dice: «Cada cual quiere ser cada una 
1 No voy a ser menos I Madrid uno, libre, redondo, autó- 
nomo, entero / Mire el sujeto, las vueltas que da el mun- 
do para estarse quieto.)? (Risas.) 

En nuestro Estado de las autonomías, señorías, se ha 
dicho, yo creo que con acierto, que hay un notable cul- 
to a la diferencia. Este culto a la diferencia, sin duda, 
tiene su lógica y su fundamento. También es induda- 
ble que se utiliza en ocasiones para fortalecer algunas 
pretensiones o algunas reivindicaciones. No es el caso, 
obviamente, de Madrid; Madrid no participa en ese cul- 
to y, sin embargo, en Madrid existen algunos elemen- 
tos, algunas notables diferencias que, como digo, no se 
exhiben pero que no dejan de estar presentes. Particu- 
larmente en los aspectos económicos y sociales, si tra- 
záramos una línea media o consideráramos unos 
cuantos elementos estadísticos, veríamos que Madrid 
es seguramente la Comuidad que más se separa de la 
media nacional en muchos de esos aspectos económi- 
cos y sociales, hasta tal punto que algunas de las nor- 
mas que son de aplicación singular en este momento 
en algunas comunidades autónomas, si se aplicaran con 
generalidad, y consiguientemente también se aplicaran 
a Madrid, veríamos que eran inviables, provocarían la 
ruina del Estado. Hay otros ejemplos. Se suele insistir, 
como una especie de lugar común, en considerar a Ma- 
drid como una comunidad de servicios, como una co- 
munidad -a veces se ha dicho más irónicamente- de 
funcionarios. Pero, jes esto así? 

En todas las comunidades autónomas el sector ser- 
vicios es el más importante. En Madrid es más impor- 
tante todavía, ciertamente, pero, jse es consciente de 
que Madrid es también el segundo núcleo industrial del 
país, solamente precedido de Cataluña, y que, además, 
su participación en el producto industrial nacional es 
constantemente creciente desde el año 1985? ¿Se es 
consciente de que cuando hay una menor importancia 
del sector primario, de la agricultura, en el conjunto 
del país es acerca del 10 por ciento del empleo y en Ma- 
drid es el 0,6 por ciento? Hay diferencias, pero, como 
decimos, Madrid no cultiva esas diferencias. 

Superados aquellos momentos iniciales de alguna crí- 
tica irónica, como decía, la autonomía madrileña está 
consolidada y, lo que es políticamente más significati- 
vo, los habitantes de la Comunidad la conocen, la per- 
ciben y la aprecian. Los pilares básicos de esta auto- 
nomía siguen siendo el pragmatismo, la solidaridad y 
la eficiencia, como han dicho los representantes de la 
Asamblea de Madrid. Pero sigue siendo pilar básico de 
esta Comunidad Autónoma el espíritu tolerante, prover- 
bial de los madrileños, y comprensivo para todas las 
comunidades, para todas. 
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Concluyamos. Los pactos autonómicos de febrero de 
1992 son necesarios y acertados. Nos hubiera gustado 
que se sumaran a ellos otras fuerzas políticas. En el ca- 
so de la Comunidad madrileña nos parece que también 
debiera de haberse sumado el Grupo de Izquierda Uni- 
da. Lamentamos que no haya sido así. 

La Ley Orgánica de 23 de diciembre de 1992 abre el 
camino a la puesta en práctica de estos pactos autonó- 
micos. Otro paso en esa línea es este debate, esta apro- 
bación y esta tramitación de la reforma de los estatutos 
de autonomía que, en el caso de Madrid, como se ha 
repetido y reiterado, supone la asunción de 32 nuevas 
competencias. 

El Grupo Socialista vuelve a reiterar su felicitación 
a los representantes de la Asamblea madrileña que vo- 
taron por amplia mayoría esta modificación y reitera 
su decisión de apoyar con sus votos esta reforma. Mu- 
chas gracias. 

El señor PRESIDENTE: Gracias, señor Barrionue- 
vo. Procedemos a la votación. 

Votación de totalidad correspondiente a la Propues- 
ta de Reforma del Estatuto de Autonomía de la Comu- 
nidad de Madrid, propuesta por la Asamblea de Madrid. 

Comienza la votación. (Pausa.) 

Efectuada la votación, dio el siguiente resultado: vo- 
tos emitidos, 293; a favor, 278; en  contra, 11; abstencio- 
nes, cuatro. 

El señor PRESIDENTE: Queda aprobada. 

VOTACION DE CONJUNTO: 

TRAMITACION DIRECTA Y EN LECTURA UNICA DE 
LA PROPOSICION DE REFORMA DEL REGLAMEN- 
TO DEL CONGRESO DE LOS DIPUTADOS, PRESEN- 
TADA POR LOS GRUPOS PARLAMENTARIOS 

Cuesta de San Vicente, 28 y 36 

Teléfono 1547.23-00.-28008-Madrid 

Depósito legal: M. 12.580 - 1961 

SOCIALISTA DEL CONGRESO, POPULAR DEL CON- 
GRESO Y CATALAN (CONVERGENCIA 1 UNIO) 

- PROPOSICION DE REFORMA DEL REGLAMEN- 
TO DEL CONGRESO DE LOS DIPUTADOS, PRE- 
SENTADA POR LOS GRUPOS PARLAMENTARIOS 
SOCIALISTA DEL CONGRESO, POPULAR EN EL 
CONGRESO Y CATALAN (CONVERGENCIA 1 

TO EN LAS COMISIONES (Número de expediente 
410/000001) 

UNIO), EN MATERIA DE PONDERACION DEL VO- 

El señor PRESIDENTE: Vamos a proceder a las vo- 
taciones, conforme se había anunciado anteriormente, 
relativas a la Proposición de Reforma del Reglamento 
del Congreso de los Diputados. 

Vamos a votar, en primer lugar, la proposición de Re- 
forma del Reglamento y las enmiendas que han sido for- 
muladas por los grupos parlamentarios a esta 
proposición de reforma. 

Comienza la votación. (Pausa.) 

Efectuada la votación, dio el siguiente resultado: vo- 
tos emitidos, 293; a favor, 291; abstenciones, dos. 

El señor PRESIDENTE: Quedan aprobadas la Pro- 

Votación de conjunto, de acuerdo con el artículo 72 

Comienza la votación. (Pausa.) 

posición y las enmiendas. 

de la Constitución. 

Efectuada la votación, dio el siguiente resultado: vo- 
tos emitidos, 293; a favor, 290 abstenciones, tres. 

El señor VICEPRESIDENTE: Queda aprobada por 
mayoría absoluta la propuesta de reforma del Regla- 
mento de la Cámara. 

Se levanta la sesión. 

Eran las doce del mediodía. 


